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DIARIO
DEL

MINISTERIO"DE I~A GUERRA
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sus haberes por el ramo de Guerra,
ya los tenga. ~resamente consigna
dos en el pres1ipnesto del mismo o
los perci6a con cargo a la dotafción
del estaaJ1eoimiento o servicio a QUe
se h3l1le afecto, formuJará papeleta en
el término de treinta. dias, a partir
de la fecha' de la pliblicaci6n de aqué
lla, manifestando si opta o no pOl' in
gresar en el. nuevo CueJ1)O, de~ien.
do los que opt-en por pasa.r a Iltua
dón de retiraldo con los 'beneficios
de tos decretos de 25 y :19 de ab~
de 193'1 (D. O. nÚlns. 94 y 96) 7
o r d e 'Il de r¡ de jUlio liguiente
(D. O. núm. 158), en virtud de la
autorización que se cotllCede por el
artfculo 14 de la ley, so1icita.rlo por
instancia dirigida a mi autoridad, den
tro del milm10 plazo, cuyu papeletas
y solicit'lldes serin cursadas directa
mentea este Minis-terio (S«ción de Per
sonal) por ,los 'primeros Jef~ de los
Centros, establecimientOs y tmidades en
que los .interesados presten IUS ter
vicios, aco~aftindose a cada una de
los que deseen pasar al n'Uevo Cuer
po copias de la .primera y 'segunda
sUbdivisión de sus hojas de servicios
o filiaciones y un certificado en que
se hagan figurar las fe.chas 'de ingre
so en filas y de al servicio del ramo
de Guerra, afios, me&el y dlu que
nevan de ininterrumpidos aervkiOl,
aueldo de ent~da. que 1el correspon
der' y quinqu!nios que deben perci
bir en el momento de iu. ingrelo en
el Cuerpo. 'Tel1lJLÍnado el plazo que
le coocede, diqhot prim«os Jefea
darin cuenta por telégrafo a este Mi
nisterio, ~oofirm'ndolo por correo,
de aquellos que no le h~iesen pro
nunciado ,por i~ar o no en el
nuevo Cuerpo, exlPreaando lu caMU
por lu que no lo ~ubie&en efectua•
do, debiendo lISimismo Áltenerse ae
dar curso a aqu~laa papeJetal que
se les presenten condicionad....

12.~ De conformidad ~on 10 di&
puesto en el articulo sexto de ta ci
tada 1'ey, en 10 Iuc:uivo no le podri
contratar ni hacer nombramiento ú
gano de personal temporero e u y o
serv,icio corresponda desetnpellar a 1
de cua1qwera de las cinco IeCcioqel
que han de constituir el Cuerpo que
se crea, y

3.0 Todo el personal q'ue baya de
ingresar en el Cuerpo Auxiliar Sub
aJtterno, 'Como el de 10sCueonpo. polf-

1,:', .'

BAJAS

miento y CtmtJllmknto. Madrid, 21 de
mayo de 1933.

:':: ••• 1

I EXICmO. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente médico, con des
tino en el batallón de Cazadores de
Africa núm. 4, D. Higinio Montul1
Clau, he tenido a bien acceder a 10 so
licitado, concediéndole la separación de
la escala activa del Cuerpo a que per
tenece, puando a formar parte d~ la
oficialidad de <:oq)lemento de SaDldad
Militar con su actual empleo, COD arre
glo a lo dispues.to en el caso cuarto del
a.rtículo 444 del vigente reglamento de
la ley de R«1utamiento, quedando ad
cri¡Jto a la Jefatura de los servicios
sanitarios m6dicos de la cuarta división
orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctmt>1imiento. Madrid, 21- de
mayo de 1932.

Sefior Jefe S-u¡perior de las Fuerzas
Militares de Marl"1leCOl9.

Seftores General de la cuarta divilión
orgánica e Interventor general de
Guerra•

~ñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

:t Seiíores Interventor general de Guerra
y Director general de Marruecos y
Colonias.

f .:.....,•.~,._I :.~:/.
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IliDistlrio ae la Guerra .'
SubNCretu:I.........

RBT;lROS ~' ,
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'Inl•••• r....al
AL SERVICIO DEL P.R()fI'ECTO

R.ADo

•••

Eslcmo. Sr.: He t6nM1o a bien con
eecler ,el retiro panL esta capital al
portet'o tegun!do D. Pedro Jovellar
Guillomia, del Cuerpo de Porteros y
Mozos de oficio, con destino ea elte
Ministerio, por baber climlplido et 13
del ac:ta&1 1& edad r.lamentaria pa
r. obt'e~rto. c:auaando baja ea 61 re
ferido Cuupo por fin del presente
mea. 7 beIcl6ndosele por la Dirección
aeneral de la DOlIda 7. aa.el P~í
vaa el teflara.n.ieoto de haber paalVO
que le cornapoDda.

Lo CODllUlii:o a V. E. para IU co
cocimiento y cumplimiento. Madrid,
1iI3 de m:JIIlO de ¡pp.

Seftor General S~retarlo de este
MilÚaterio.

, ' '1
Seftoree General de ¡¡, primera 4iyi

• iÓD orainica e Interventor aene
,..J de Gaena.

.. ,.,

CUERPO AUXILIAR SUBAL
'r,FARJNO DEL EJERCITO

CtreuJu. EXlCmo. Sr.: En uso de
la. falCUltaóes que me confiere 1& tey
de 13 del actual (D. O. n6m. Il4),

Exano. Sr.: He tenido .. bien di.- por la que le crea el Cuel1'o Auxiliar
~r quede al Servicio del Protecto- Suba.ltemo del Ejército, he tenido a
.rado e'1 teniente de ARTILlJERlA don bie.n d,illlponer:
]oaé Gil de León EnttanP.s~u, de la l." /EJ persona.1 lIe los CUel'IPOs
Comandancia de Ceuta, por haber .ido poIIltico-milltares dedll>rados a extin
:deltinado, en vacante de IU empleo, a g'Uir (por el articulo primero de la
-las IntervellciotloCs Militar., de la le- 'e~re9ada ley, así como el contrata
aión Goma.ra-~. ido, eventual o temporero que actlUlI-

LQ cosmmico a V. E. para. IU 1=01lOCi- mente presta SUB servidos y percibe



24 de mayo de 1932 n. O. n-6m. iUl!

Excmo. 51'.: He tettido a bietl iti.·;
Sefl.or Gene·ral .de la ¡primeo/a divjsión~ ¡ptnel' que el primer a1pe11ido del guM'-

ol'lgánica. " 1 1:: dia civil, r~irado, Fran~i~ R~:

,~

Para la ql4tJlta brigada de Inf01'lt,cría

D. Alfredo Esbert Amonecil.

RE.L.\CIOK DE LOS Ql:E HA~ SOLlCITAD¿

V.\C.\XTES DE LAS A.."\UNCLIDAS POR LA

CIRCULAR DE 3 DEL :MES ACTUAL (D. O. ,NU

YERO 104) Y .1'0 LES HA CORRESPONDIDO

OBTEl\"ER DESTINO

AZAAA,
la primera divl.i611

,
Seftor General de
or~nica.

S<'fiores G~cral de 18. segunda divl.i6G
orgánica e Interventor geMral de
Guerra.

RETlRJAOOS

RBEMJPtLAZO

Excmo! Sr.: Vista la instancia pro- ~
movida por el soldado del regimiento
de TRANS1USIONES. César Casa-
do Martín. en la que solicita pasar des
tinado a la Agrupación de Radiotele
graiía y Automolismo en Africa, com
prometiéndose a cumplir las condicio-
nes que para ello eXIge la orden Mi
nisterial de 8 de junio de 1929
(c. L. núm. 186); he tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, verificándose la
correspondiente alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo cemunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
mayo de 1933. - o

AzAÑA

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Intefftlltor
general de ~uerra. .

AZAÑA •

SeAores Generales de la primera divi
sión orgánica y Comandante militar
de Canarias.

Señor Interventor getM!ral de Guer,ra.

Excmo. Sr.: Vi·sto el escrito de
V. E. fecha 13 del actual, dando caen
ta a este Ministerio haber declarado
en situación de ree~lazo 'POr enfermo
en esta capital, .a partir del 2 del co
rriente mes, al capitán de AIRJrILLE
RIA D. Teófilo Jimeno BriOlles, del
t~rcer regimien~oligero, be tenidQ a
bIen a.probar dIcha determinac16n por
haberse aj ustado a lo que determinan
la circular .de 14 de mayo de I~
(C. L. núm.. 235) Y decreto de n de
marzo último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para SIl conod-.
miento y c1Jtlt)1imiento. Madrid, 21 de
mayo de Iljl32.

Excmo. Sr.: ..He tenido a bien dis~

poner que el corneta del regimiento de
ZAPADORES ~NAOORES. José
Jega LiIlo, pas-e destinado al g~
Mixto de Zll4ladores y Telégrafos 06
mero 3 (Teneriíe), en vacante que de
su clase existe, vereficándose la corres
pondiente alta y baja en al pr6xima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para °su conoci
miento y cumplimiento. Madrid" 2I de
mayo de J9J2.

~~ 1 ", I • ~ t

Sefior...

D. Crescencio Cano Letrado, del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 2, a lá Caja de recluta nÚ-.-ne
ro 22 (Y.), incorporándose con ur-
gencia. .

D. Manuel Moreno Cortés, del Es
t:ldo ~fayor Central del Ejército, a
este Ministerio. (V.)

D. Leandro Cortés Ródeaas, de!
Vicariato General Castrense, a este
Ministerio. (V.)

Para la noó·etla brigada de ¡tlfa1Jtería

D. Valentin Diaz de Rada y Li
púzcua.

La vacante anunciada en el terri
torio de Me1i11a es cubierta por elec
ción.

Madrid, 23 de mayO de J932.-Aza
fía.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que la orden de 20 de
abril próximo pasado (D. O. núme
ro 93). referentes a destinos a Meha!
las e Intervenciones de Marruecos,
se haga extensivo para los que soli
citen pasar a 'Prestar sus servicios a
los Gru'Pos de Fuerzas Regulares In
dígenas y Tercio, siendo también de
a¡p'lica¡ción para los que hUlbieran ce
sado o cesen en 10 sucesivo en estas
úiftilmas unidades, lo dispuesto en la
orden de 2S de dicho mes (D. O. nú
mero 100).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpümiento. Madrid,
23 de mayo de J932.

, O¡ .~

Exorno. Sr.: He tenido a bien dis
poner sean eliminados de la relación
núm. 2 de la onden circular de fe
cha 2 del ¡actual (D. O. núm. 104),
que dicta normas ¡para la permanencia
en el Servicio de AvlalCi6n, de lOs' pi
lotos de com¡plemen~ y alunmol en
curso, los soldados Angel L6ipez' Bo
rond~, Diego Requena Cabrera y
Leopaldo Garcla Amor, que han tido
dadea de baja en el curIO por falta de
a¡ltitud para continuarlo.

Lo tomu'nieo a V. E. p&ra tU conoci
mient~ y. cum¡plimiento. Madrid, 16 de
malO !le .1932.

AZAÑA

Sefior.,..

Exano. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el alférez de cOIIl(llemento de
AVIACION, con destino en la Escua
dra nÚtn. 3 (Barcelona), D. Miguel
Sanchiz y Alvarez de Quindos. he te
nido a bien disponer cause baja en el
meno.ionado Servicio y pase a situa
ción C), de las sefíaladas en el vigente
reglamento de Aeronáutica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1932.

DES1;lNOS

Circular. EJdcmo. Sr.: He tenido a
bien dis,poner que los escribientes del
Cuerpo de OFICINAS MILITA
R;ES que figuran en Qa siguiente re·
ladón, pasen a servir los destinos
que en la miSll11a se tes sefía;la. •

Lo comunico a V. E. para su co
Ilocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
'3 de mayo de J932.-,

tico-militares declararlos a extinguir,
que no opten .por ingresar en aquél,
continuará percibiendo sus haberes en
la cuantía que les corres-ponda, una
vez constituido el mismo, por el Cen
tro, establecimiento o servicio por el
que hoy los percibe persona'lmente,
ya¡ sean con cargo al presupuesto ge
neral de este Departamento, !lor es
tar ex,presamente consignado en éf,
o al de la dotación del organismo en
que 'Presta sus servicios, hasta que
se consigne en presupuesto crédito
suficiente ¡para, satisfacer las atencio
nes de este personal.

Lo cCimunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de mayo de 1932.

f"9~~ ..... :.,.

Sefíores Generales de la primera y cuar·
ta divisiones orgán·icas.

JlELACIOH QUB SB CITA

AzAÑA,

~~li~r"''';AEo~;;~,:_~?",'~~o:!:f.¡;, ~~~J:.~

(Escribientes lele tprim.era,
,D. Juan HemAndez Vals, de. la ter

cera brigada· de Artilt!ria, a la. quin
ta de InMuria. (V.)

D. Pedro NlliVarro Torres, de! Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 6, 1Ii este Mitlisterio. (V.)

D. ,Jacmto Lafuente Dom(nguez,
de la quinta división orginica, 81 La
novena brigada de Infanterla. (V.)

·D. Luis Rovira Grulla, de la (",aja
de retellu,ta núm. :aS, a la cuarta divl
li(m orgi·niclI (V.), continuando en
la citada Caja ha~ta la incorpo.raci6D
de su refevo o fin de junio 'Próximo.

ID. Mario SánlOh·ez Pérez, de la di
visión de Oa.baUerla, al Territorio ~e
Meli:l1a. CE.)
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SERVICIOS DE INGENIEROS

E~mo. Sr.: Examinado el "Proyec
to de cobertizo y adaptadón de locala
para cuadraa en el cuarte de Hernin
Cor~, en Zaracoza" que V. E. curs6
a este Ministerio, con escrito fecha n
de marzo {dtimo: he tenido a bien B4lro
ba·rlo y disponer que !as obras que com
prende ~ ejecuten por el sistema de ad
ministr~i6n, como ~endid» en el
caso primero del artkulo 56 de la ley,
de Administración y Con1Bbilidad de 1&
Haclenda pública do ~," !le j!Ii~ ~

Sdlor General de al primera 'divisi6n
orgárrica.

Sefíores Ordenador de Pagos e ItI.t~r
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Proyec
to de construcción de barracones para
alojar el ganado del regimiento de
TRANStMiSilONES en el cuartel del
General Zarco del Valle, de El Par
do", que V. E. cursó a este Ministe"
rio, con escrito fecha 10 de julio úl
timo; he tenido a bien aprobarlo y dis
poner la ejecución de las obras que
comprende por contrata, mediante su
basta pública de carácter local, si ~ndo
cargo el ill1(>Orte de SU presupuesto, Rue
asciende a 223.396,65 pesetas, (1"~ 1as
cuales, 220.446,65 pesetas corresponden
al presupuC'Sto de la contrata y la~

2.950 ,pesetas restadtes al comlplemen
tario ~ue determina la orden circular
de 28 de abril de 1919 (C. L. núm. 56),
a los ¡ondos dotaci6n pa1'a "Obras de
acuartelamiento ".-Asimismo, se a¡lrue
ha una propuesta eventual con cargo
al capítulo 45, artículo segundo, sec
ción cuarta del vigente Presupuesto,
por la cual se asigna a la Comandan
cia de Obras y Fortificación de esa di
visión 223,396,65 pesetas. con destino a
las obras cu!yo proyedo se aprueba
por esta disposici6n, haciendo baja iCle
igual cantidad en el crédito ooncedi~

al ca~ítulo y artículo mencionados, para
el corriente ejercicio. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, 13 de
mayo de 1932. S,

AZAfiA

--- .........__• r ,>0---
IlELACION ~UE SE CITA

Suboficial

n. Baltasar Flores Martín, de la Co
mandancia de Gerona, \la..a. Lloré de
Mar (Gerona). •

Sargento '

Rabel Gonúlez Vázquez, de la Co
mandancia de Málaga, para Alcalá del
Río (Sevilla).

Señor..•

la misma, la cual comienza coo D. Bal-' Các.e~es (Cáceres). .
tasar Flores Martín y tennina con Mar- MIgue! Andrades. Navlas, de la <;0
cdino Pérez DelgaOO, por cumplir la mat;dancla de Malaga, pa·ra Olias
edad para obtenerlo en el mes actual, (Malaga).. • I

diSlponiendo al 'Propio tiempo q;¡e por fin Manuel AgUllar Lbpez, de la Co
del indicado mes, sean dados de baja en mandancia de Sevilla, para Osuna (Se-
el Cuerpo a que pertenecen. . villa). .

Lo comunico a V. E. para su conocI- Francisco Polo Ferro, de la Coman-
miento y cUlDplimiento. Madrid, 21' de dancia de Barcelona, para Granollers
mayo de I 93:it. (Barcelona).

Gabriel Vicente Nieto, de ia Coman
dancia de Madrid, para Madrid.

Marcelino Pérez Delgado, de la Co
mandancia de Zangoza, para Zara
goza.

!Madrid, 21 de mayo de 1932.-Azaña.

--

Tenientes

RETIR.OS

RELACION QUE SE CITA

Cppitán 1m si/>naCián de ro1S!!7"lU

b.ICWcu1<ar. E~mo. S'I',": He tenido a
len disponer el miro parl\o los _os
:L~ se eX¡presan en al siguiente relaci6n,

la
~ clases e individuos de tropa de
GUAR!WACIVIJ~ ~ren4i~ ~

Maximino Gómez Repilado, de ¡a
Comandancia de Badajoz, para Higue-
ra la Rical (Badajoz). '

Juan Pércz Fernández, de la Co
mandancia de Tokdo, para Orgar (To
ledo).

'Felipe Parll'a Các:eres, de la ~man
dancia de Badajoz, para San VIcente
de Alcántara (Badajoz).

'M.artín García García, de la Coman
dancia de Logroño, para Haro (Logro
ño).

Francisco Luna González, de la Ca
mandancia de Badajoz, para los San
tos de Maimona (Badajoz).

Francisco Regafia Gam'ero. de la, Co
mandancia de Badajoz, pan oliva de la
Frontera (Badajoz). ' ,

Antonio Muñoz Ortiz, de la Coman
dancia de Málaga, paTa Maro (Má
laga).

Francisco González Mártinez, de la
Comandancia de Lt6n, para Astorgl!
(Le6n).

Domingo Carrasco Garcia, de la Ca
ID. Isidro Monje Esteban, de la Co- maDdancia de Ciudad Real, para Al-,

nrandancia de Soria, para Zaragoza. . modóvar del C~ (-ciudad &cal).
D. Miguel Garau Melis, d'~ la segun- ]O'Sé del ROsal Serrano, de la Ca-

da Comandancia del 29.° Tercio, para mandancía de Cór,ddba, pua ,Córdoba.
Baree1ona. . . José To-r~ Gallego, de la Coman

D. Manuel Iglesias Pérez, de la Co-\ dancia de Córdoba, para Córdoba.
mandancia de OrenR, para Orense. Pedro Sándtez Sáncbez, del 'I'S.· Ter.

D. Ramón Salvador' Vúquez, de la cio, para MUol'~ia, • '.
Comandancia de Huesca, pa,ra. Huesca. Tomás Llopls Guanbola, de laCo-

ID. Polica.rpo Galán Pérez, de la Co- manda.ncia de Lérida, para ViDanueva
tnandanda de H uesca, para Ordenes de Alipicat (Lérida). .
(Corufta). , 'FeLipe Castej6n 'Sbcbez, de la Ca-

D. Bernardino Norlege. Garcla, de mandancia de Cuenca, para. Taunc6n
la Cotnandancill de Lérida, para Gui- (Cueaca),
sona (lhida). . Rafael Ribas ArbotlS, éSe la eom.n-

Madrid, 21 de mayo de 1931•.....;Azda. danda de Barcelona, para. I¡ualada
(Barcelona). " .

Santiago Yuste LaI1l.U, de la Co
mandancia. de Hueeca, para Huea.

Ricardo Gam,ero ,Milrtln"z, de tia
C01\\andancia de Tanagona, para Tarra-
gana. , ,

Alejandro Rego Torres, de 1& Ca
~ncla. !ie ~~, pa~ Calar !fe

D. Emilio Tavera Dominguez, afec
to para documentación al 21.0 Tercio,
para Bareelona.

Señor...

Circula'" E:xcno. Sr.: He tenido a
bien disponer el retiro para los puntos
que se expresan en la sigui~ rela
ción de los oficiáles de la GUARJ)IA
CIVIL comprendidos en la misma, la
cual c~mienza oon D. Emilio Tavera
Domínguez y termina con D. Bernar
dino Noriega García, por haber cum
plido la etrod para obtenerlo en el mes
actual disponiendo al propio tiempo que
llOr fi~ del indicado mes, sean dados de
baja en el Cuerpo a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y currt>limient~. Madrid, 21 de
mayo de 1932•

Señor Director genef'al de la Guardia
Civil.

Señores ,General de la séptima división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Polo, a que hace referencia la relación
inserta a continuación de la orden ~e
18 de noviembre de 1931 (D. O. nu
mero 2(1), sobre el pase a retirado. de
clases e individuos de tropa de dIcho
Instituto, se entienda rectificado por el
de Roncero que es el verdadero, en
vez del de Romero, como por error
se le consigui6. .

Lo comunico a V. E. para su conoer
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
mayo de 1932·
~
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La circular de l.- de febrero 61timct
inserta en este DIARIO OFICIAL del Mji
nisterio ~ la GUe1'ra, ea loa JI6m¡e.
ros 35, 75, 86 J loa, ha prOllOrc:iclmdó
a esta Junta Dmctin la colaboracl6d
deseada, proporcionándole las QPinione,
que merece el proyecto de reglamento
que tenemos en estudio para aProbaci6D
del Anna, y aun CIlarM10 ea ya crecidísi~
roo el número de Yot8ntel, como el de
con~iencia a lo, intereses gellA:rales,
que en cuanto sea posible, 110 deje na~

die de expone1' .u parec,er iobre el »ar
ticular pan que laresoluci6n Que le
adopte teniendo la rnláxima. autoridad
a,lGance unánime aatamiento, esta ]~
ta, reitera su .t'UfgO a todas 101 Caer~
pos, Organismos, Dependencias, enti~

dades e indiV!iduales que a6D DO hubie
sen comunico su parecer, pita que 110
dejen de ,efectuarlo lo antes Posiblr,
teniendo en cuenta que termina el pla
zo seflaJado ,el dfa 15 de junio prl1ximo.

'Madrid, .10 de mayo de 1931.-EI Ge"
neral ~~ideote, R. d, R",,",-

SOCIEDÍAD DE SOOQ¡RRQS M.U·
'0005 DE INF:AtN'rERJIA

llADaID.--1IJI.....,. T T......... DUo JIIo
lIJftDSO _ r.a: CJnaa.¡

.. ~, .......... '

PARTE NO OFICIAL

Sefio1: General de la quinta 4ivisión
orgáni~

SeJior Inta-renfor gq¡eral de que..-•.
1;':, I I I l\...

afio úl.timo, teniendo {)resente que por
orden de 23 de febrero próximo pa
sado (D. O. nÚIn. 47), han quedado su
primidas las llama4as ateneionel de ca.
rácter preferente, entre las eua1es fi
guran los suministros de pueblos, he
tenido a bien disponer sea tramitada la
documentación justificativa de la recla
mación, oon arreglo a la legislacién vi·
gente, para su reconocimiento y abooo
en su día, p~V1ia inclusión de crédito
en presupuesto, como obligac;ióo ele
.. ejercicios cerrados".

Lo comunico a V, E. pu'a Sil OODOCÍ
miento y cumpliq¡ieoto. Madrid, 21 de
maJ~ Ik ,1" ._, ",j,,~~llI!'.f'.

3,- En el caso de que las' piezas
se adquieran del Consorcio de 10
dustriaa llilita.res, el establecimiento
que las ¡pidió incluirá asimismo IU
importe en el pedido de cantidades a
libcar, para que lte expida a favor del
referido Consorcio el correspondiente
"mandamiento de pago en firme"
como a cualliquier otro ~eedor.

4-- Los reintegros o ingres~ a
que Se refiere el articulo primero se
efectuarán por los Cuerpos deudores,
remitiendo las cactas de pago a los
est3lblecimientos acreedores, .. fin de
que .irvan de justificantes en • u •
mIenta¡¡ ele efectos a la salida de los
mismos, en .-monia: Con 10 prevenido
en el a.rtícUlo Quinto de la orden cir
cular de 11 de enero de I~ (D. O. DÚ
mero 9).

5." Análogo S*'OOedimiento lb le
guiri con las cantidadea que IOQ e9
tablecimientoe O Cuerpos bayan de
¡atisfacel' UOI QUeAáoaea lk cdc
ter Qdici&l de lit misma Indo~ gue
las UJpteuldas, cuando ~o Quedan ~r
objeto OC la" fonpa.lizacioUetl 4 que
le refiere el arUcaSo Ql&(t9 Ilc l¡l gr
den anteriormente dtada.

6.- Lae cantidade, que 108 esta
blecimientoe refciban pua obrae Que
tengan carácter partiC)l1.. no aerán
objeto de reintegro, y de cU.s ..
reDdiri .na "'Cucala de' operacione.
eapeciales" indepeodiente por e a el. a
construcción, en la que ,e ~..r'n
las wmas t'«ibidatl y te datarin lo.
gutol efectuados, wgresando 10. be
neficios obtenidos con I9licación a
"Rental pÚJ)Jte:a,", ~ el fiQ ~ q*
dich¡a !:\aCnta quede igualada.

Lo comunico .. V. E. pan aa co
nocimiento y cu¡qplimiento. K&dl-id,
23 de .ma¡yo de I~

_..
....... _J ral" •CU1dI_

CONTABILIDAD

AzAÑA

Señor General de la quinta diriaión
orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
IVcnt01' general de Guerra.

~"!'''e\l~~'''lII,f-'~!lflIl:''!t''~, .
19II Ce. L. núm. 128), modificado por
dec~to de 27 de marzo de Igraos
Ce. L. núm. 77); siemo cargo IU im
porte, que asciende a 45.000 pesetu a
igual cantidad asignadra para ..Cua
dras para 70 plaza.s en el cuartel de
Hernán~Cortés de Za1'agoza" en IJro
puesta eventual aprobada por orden cir
cular de ~ de diciembre 6,1timo
(D. O. núm. :191).

Lo comunico a V. E para su OODOCÍ
miento y cumplimiento. Madrid, 13 ~
mayo de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la consulta verificada por la Intenden
cia militar de la C'Ilarta divisi6n rela

.tiva a la manera de rendir la .. Cuen
ta de o¡pe.raciones especiales del aer
vicio" en cuanto afecta a las Que le
deriven del suministro de piezal .uel
tas de armamoento, recotItlosici6n del
mismo con cargo a los Cuerpos, et
cétera, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.0 Las cartti<\Jdes que los Cuer
pos deban satisfacer por los citadoll
Sl1ministros y recomoposiciones de ar
mamento, serán reintegradlllS con apli
cación a gastos pú'blkos, si aqu~llas

piezas proceden de adquisiciones Ye
rifi,cadas en et ejercicio cor.riente, o
ingresadas en Rentas ~Íocas en ca-
so con trario, con arreglo 1Il 10 preye-
nido en la oI'lden ci.rcular de 25 de Sefior...
noviembre de 1931 (D. O. núm. 266).

2.0 'Cuando las piezas eDllP1eadas
hayan de ·ser rep'uestas en el estable
dnúento, procederá éste a form,ular
el oportuno presupuesto para IU' ad
quiskión o construcci6n, cuyo im
¡porte, una. vez aprobado aquél, .eri banc. Sr.: Vista la lnataocia pr~
induido ~n el ,pedido de c&ntidade. movida por el Alcalde Presidente del
a li1brar a'laste fin. 19uaJllmente se pro- Ayuntamiento de LupaU1e1 (Huesca),
c·ederá,1OUando las a-eComlpOSieionU/lIOlicitancto el abaDO de raciones f~i
de armamento hayan de ser ,objeto litadas a ,iuerlal del Ej&clto en Jos
de presupuuto. meses de julio, agosto y aeptiembre ~l

, .:.')~~

'-\>''''~ •



PUEGOS DE CONDICIONES TECNICAS y LEGAlES
que han de regir en la subasta general y única para adquirir las prendas de ves
tuario y equipo que se expresan en la orden circular de 17 de mayo de 193~

(D~ O. núm. 122)

,

CONDICIONES TECNlCAS ,
l." Será objeto de dicha subasta la

adquisición de las prendas y efectos si
&¡;ientes:

106.600 guerreras de algodón caqui.
80.262 pantalones de algodón caqui,

para fuerzas a ,pie.
26.338 pantalones de algodón caqui,

para fuerzas montadas.
53.300 pantalones <k: algodón caqui,

para gimnasia. .
53.300 gorras ~ plato.
53.300 gorras de cuartel.
106.600 pares 'de borceguks.
106.600 pares de alpargatas.
106.600 camisas.
106.600 calzoncillos.
~13.~· cuellos para camisa.
'1Il3.200 palluelos.
106.600 toallas.
53·300 cha.1ecos de abrigo.
53.300' ceñidores.
53·300 cucharas.
53·300 tenedores.
53·30n oCÍl1'turones de cuero. sin chapa.
::l." Los .precios 1ímites qt!'e han ck'

~(r\,jr de base a los licitadores para ha
-cer sm; proposiciones, y de los que no
l)",.urán excederse en ningún 'caso, son
los s:8"t::{ ntes:

Guerreras de algodón caqui, 13 pe
setas.

Pantalones de algodón caq~, para
fuerzas a pie, 10,50 pesetas.

Pantalones de algodón caqui, para
fuerzas montadas, 10,50 pesetas.

Pantalones de algo<!6n caqui, pJI"a
gimna-:a, 10,50 pesetas.

Gorras de plato, 5,50 pesetas.
Gorras de cuartel, I,SO pesetas.
,Borcegutes (pares), 17 peseta••
Alpargatas (pare,), 4~ pe.etas.
Camisas, cuatro pesetas.
CalzoncHlos, tres pesetas.
Cuellos para camisa, o,SO per-tas.
Pal'iuelos, 0,50 pesetu.
Toallas. 1,SO pesetas.
Chalecos de abrigo, cinco pesetas.
Cef\idores, '1,25 pesetas.
Cucharas, 0,25 pesetas.
Tenedores, o,~ peseta••
Cinturones de cuero, ,in chapa, 3,SO

Pesetas.
.. 3

b
'" , Las expresadts prendas '1 oe'Íectol

\I~ ~r'n reunir las I¡guie" ccncI.
tlones:

entallada y de 'longitud tal, que, al usar_¡ mezcla de otras libras, sin suciedad y
la, cubra la cruz del pantalón. V~ sin teñido en rama.
forrar, y se compone 'de:, Color.o----Caqui verdo90, según mues-

D¡elantnvs.--'Son los CLll.e blrrespon- 1Jra, persistente a la luz solar y agentes
d~n a la. parreanterior de la pr~ 'ltmosféricos, al frotamiento contra el
cuyo cierre efeCtúan abrochándole: los papel blanco de hUo, al agua, al calor,
cinco ojales que lleva. el delantero iz- jabón, álcalis, ácidos y cloro, debien:lo
quierdo a lo largo <loe su borde anterior, haoerse las pruebas en la forma que
en los corI'C9pOIldiertes botones equi- después se dirá.
distantes que presenta el derecho, que- Número de hilos por ce3IIIímetro.-D~

dando el pr.imero a 3S mi·límetros del 34 a 36 hilos en urdimbre y de 24 a 26
eSoCOte, y el último, a la altura de la hilos en trama, t9'rcidos a dos cabos
cintura. Ambos delanteros. en el pe- ambos, y siendo cada cabo de dos colo
cho, a la altura media del l'el(1JDdo t, res, formando mezclilla.
tercer botón, llevan un bolsillo sobre- Ligad14ra.-Sarga de C'Uatro (tres a
puesto de la misma tela, con su carte- uno, efecto de urdimbre).
ra de cierre, provista de un ojal en la Peso absoluto mlmmo.-JOO gramos
parte media y próximo a su borde in- por metro cuadrado.
ferior, para abrochar en el bot6n co- Rtsis'encias mínitnal a la telllperatu
locado a tres centímetrO'l del borde ra y humedad ambiel~k en el momcllto
wperior, en 'el pa.rche que forma el del recOfJOcimiento--9S kilogramos en
bolsillo y sobre la tabla abierta que urdimbre y 60 kilogramos en trama,
forman los pliegues .al constituvr un en bandas rajadas de cinco centlmetros
fuelle exteriorm~. . . de ancho por 36 centímetros de longi-

Espol.-Es hsa, de dos pIezas unl- tud, entre grapas del dinamómetro
das verticalmente en el centro del do~- SclwI>Per, cuando se trate de pruebas
so, dejando una abertura des<k: 30 ml- de -tejidos en pieza, y de cinco centí
l!metros más abajo de la cintura huta metros de ancho por 10 centímetros
el hordeinferior., de longitud ta!d>ién entre grapas, cuan-

Costadillos.-Pi-ezas que vao coloca- do se trate de pruebas sobre prendas
das. entre la espalda y los delanteros; confeccionadas.
en su unión con éi>tos, lleva en ambas Pér&ida.r por CMua y apresto.-En
costuras un !uerte corchete de ~ peso, inferior al 5 por 100; en longi
dorado, que sIrve para sostener el cm- rod, inferior al 6 por 100, y en ancho
turón del correaje. inferior al 4 por 100., '

Cuellos.--'Cubre el es<:ote ~ la pren- Retor poN cintcu y fOrros.-Que ten-
d~ y es vuelto, de fo:ma lna.n~ra', con ge. las mismas característica, que el
pIe de cuello y se cIerra mediante UD que más adelante se describe para ca
corchete colocado en el 1adó. derecho, misas y calzoncillos.
qtt, abrocha en su correspooolmte cor- Ctmtidad de poros.-Mínima SO por
cheta del lado izquierdo. En sus pun- 100: ' ,
tas irin lo.s emblemas del Arma o C~r- ~. tk IfJt'tJIltItid al fItOjat'lI.
po respectIVO, colqcadOl en forma trian- Máxima, 80 ¡por 100.
guIar, o sea con el pie de los nWfDlOl Capacidad de absorci6n por' el agua
hacia el vértice del ángulo de la. ptmal. .Máxima. 300 por 100.. •

Mallgas.-Son naturales, completamen- RelativM i*~~i1ida~ al. agua,
te lisas '1 lin bot6n alguno en la ha- perirlea6Uidl.4 al aire '1' conaúctibilidad .
camanga. térmicá. .

HombreñU.-De forma t~I.t, ter-, Ausencia de substani:lrs tóxIcas o irri-
minadas en pico por su baíe menor. tan_ en 101 tlntet, ,7 ~r~tQ" ' .
y cosidas por IU - bate mt.10r e~. la . CartJCtl1"lJtk<ú' (11' 101 bototUs "01'(1
unión de la manca ..1 cuerpo ~'el' 1. guerr.ma.r.-I.:-Os ~tqtK' s~rál). de Coro-.
Ilnea del hod»i'O, quedando ttbre• el,o, de pátta o '4e C?~t'& ,tnlater'ta equiva
e~tremo optltlto, que ,se sulet~ median- lente, pero 'in. asa . ni pai'(e m~t'lica
te ef o)al de que ya P'i'ovllto al abro- "la:Una. El anver.·..o; qué le".' plano e
~nt e~ el bot6n qt,te el eue~ pre- Imitando al ~uero, llevad tr,oqi1oe!8do
lefttl pr611dftlO al cueDo. :- c1rcu.lo~~}'jf!~' al. bor-

el' ~~I,'k~~:':,lt~~',,",. en.
CAucruts'J'fCAI !lit TzltOO orl&cló7e ~" ~lldoipn .,

.~ ...~....r..~.,"" palIO.~ '~~"'1! ~~que.~s~;.~r:·
~~I1~·· euperiof ....Imti~ sin I.~tnrmfi~dó 'd'S:l~~tÓ::r:



Pantal6n de algodón para fuerz"
a pie

Dcscr¡pciólI.-S>erá de polaina unida,
de corte y forma de calzón, sin exce
sivo vuelo en la parte del muslo y con
una pinza a la altura de la parte pos
teoor de la rodilla, con el fin de dar
forma y juego a ésta. Está constituí
do por pretina y dos perneras, las cual
les van unidas por su parte posterior
e inferior, dejando una a1krtura por
de1an~, en cuyo lado izquderdo lleva
lUla tira interior con cuatro ojalies y
dos broches para abrochar en los co
rrespondientes botones y corchetas del
lado d4erecho, sobre el que monta. La
polaina se abrocha a ta paItc exterior
de los costados con diez botones de
bOI1a, las corrlespondientes a las tallas
XX, X y primen, y con nueve, las
de segunda y tercera; llevarán t~
bién, .unida po.r uno de sus extrelDOS~
una trabiUa del mismo género del pan~

tal6n, cosida por su parte interior, la
cua.l tiene un ojal en su extremo libre.
para abrod1.ar en el bat6n inferior de
la hilera del cierre. Para ajultar a la
cintura, esta prenda. lleva en su parte
posterior dos rabillos largos, con una
hebvlla, en su terminación, el del lado
~zquierdo, En ambos cos>tados tienen su.
correspondientes bolsil\ps.

Ca,.octerúticas d~l tcjido..--Las mis~
mas ya des<:ritas paN, las g'Uerreras de ,
algod6n caqui.

Bolones..--Los de bola para ,las po
lainas serán de corozo, pa'sta u otra
materia equivalente, dIe color parecido
al qel uniforme, y 'tendrán un resalte
~ un orificio de bordes redondeados
para dar 1JUO al' hilo '1 qu~ éste 00 se-

sor en el borde. para los de las hom
breras.
J)itnelSSioM.s~e confeocionarán en

las tallas que !le especifican a contiDua
ci6n. cuyas medidas s.e e:x¡presan en
centímetros:

pieza del lado i7Xluieroo sobre la del
derecho, y llevará en sus bordes vistas
interiores de la misma teJa. que la
prenda.

CItc1lo.~S%rá entretelado, con sus dos
ta.pas partidas o sea de dos piezas cada
:ma, cortadas al sesgo '1 unidas en la
¡>arte post\:rior con costura abierta; la
tapa s.:¡x:rior va unida a la inferior a
costura vuelta y con un pespunte al
canto. El pie del cuel10 está constituf
do por una pieza de forma en IU par
te l:~lItral, siendo sus extremos la pro
pia tela de la vista inferior; ambas
p:ezas van unliocitls también a costura
;cbi::rta, estando picada dicha vista, en
toda su anchura, con la entretela., para
annar y d¡lr forma al cuello, con pes
l)ulItes al bies, paralelos, de cua.tro pun
tadas por centímetro y dis.tanciadQs
unos de otros un centímetro aproxima
damente. El cuello se lUne al cuerpo
sobre-puesto por fuera., remetido el bor
<k y cosido a pespunte. El pie de cue
llo de la ¡parte interior está for-mado
por la prdpia \ela de la tapa superior,
sin corte a4guno en el doblez <k Ja
vuelta. .

Mangas.---iSerán de dos hoju, unidas
en la costura lcJJe la sangría 1 en la
del codo a costoura corriente con pes
punte por encima y sobrehiladas juntas
ambaspestafias; al hacer las bocaman
g<is se remt.terán cuatro uutúnetros diel
gél1lCro. La ).mi6n al cuerpo o pegadura
de 'a manga va a costu1'a corriente,
ribeoteada con mor moreno interior
mente.

Bol.ltllos.-Los parches que los cons
tituyen llevan su dobladillo de dos ~
tímetros de ancho en el borde superior,
y los restan~s cantos remetidos y su
jetos a los delanteros a plespunte vis.to.
Los p~gues que forman 104 fucl1el le
Untn 9Ólidl.m«1te en la boca del bolsi
llo, medíante ,fuertes presillas, yendo
cogidos en la costura. inferior y suel
tos en toda su extensi6n. Las ca'l'teras
van forradas d'e la misma ,tela caqui
dle 1a guerrera, con los cantOil a pea_
punte y unid-as al cuel"pO a costura
vuelta y con pelipunte por encima. En
~os dOl '~ul()s sl1pleriores de cada 'boa
sillo '. \tna pl1esilllt, -que sujeta la car~
!lera y el pa!lQhe del bolsillo coa· el de-
lantero. I '

,.

CONCEPTOS

DIMEK5IOKES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

Sus dimensiones serán: 20 millmetros
de diámetro, por tres milímetros de es
pesor en el borde para 1ós que l1en
la guerrera en los delanteros, y 15 mi
límetros de diámetro, por dos de espe-

ojalu.-Los de los delanteros, del
propio género de la ~r~era, con pre
silla en el ángulo proxltTlO al canto.
qlredando a dos centímetros de éste,
Los de las carteras de los bo15i11os y
hombreras, a punto die ojal bien unido.
y todos ellos bittl, ~ematados. .

Botones.-Irán sohdamente sUjetos al
tejido con hilo fuerte, que ,después d,e
pasar repetidas veces a traves de ,aquél
y del orificio del botón, .rematara so
bre la vista interior. asegurándose al
eS¡>e'Scr del género con tres o cuatro
p::ntadas. Los cO'TChe~ del t~lle lleva~
rán un parche del Illlsmo '~nero que

------------~!-=--+..:...-~....¡....:....-;-...:....-¡---:..--¡~-¡---¡-_t--I1aprenda, cubriendo su r!emate por la
Largo total.............••........•.... JI 79 79 76 76 73 23• 7400 .70 ~ lJ868 parte interior de aqueal'lloda., . t t
Encuentro .........•...••.. " ,. 45 41 43 40 41 " J7 Hilos.-&rán de g on, resls en es.
Lar~o de manga ... , .... , '" .. . •.. . . 65 65 ó2 62 ~ ~ 59 50 ~ ~ lt de la tooal!idad del tJej ido Y de color
~n\o ~e boc~..aaca.. " .....••.... , ; •. ~, ~~ ~5\~. 52 48 ~ ~~ 41 46 permanente.
A:~h:d~~i~~u~a·::::::::::::::::·:::::: .~~; ti 50 46 ~ . ~ :t ~ ~: Pespu7Ites.-Serán d,e ,c!nco puntadas
CueUo ··············1 I 42 43 41 por aentímetro, cano mmunum. _
-------------...!.!.-~-:.......:.-.:..-..:.--:~-..:--~----I Las diferentes piezas de e5ta prenda

estarán cortad'3:S en la debida direcci6B
del tej ido, según imponen los patrones
respecti'nlll. ' . ..' '.'

Estas prendas se SUlntUlstraran S10
emblemas por los constructores, encar
gándose de adquirirlos cada Cuerpo, una
vez recibidas aquellas <k las Juntas de
Acuartelamiento y Vestuario.

Marcado.--Cada guerrera llevará en
d oentro de la vista de retor, marcada
con tinta indeleble, la talla a que per
tenece, en esta forma: Talla X, an
cha; talla primera, estrecha; talla ter
cera, ancha, cte.

Bolsillos.-Longitud, 15 centlmetros;
anchura, 14 centímetros; anchura exte
rior del fuelle, cuatro centímetros. En
las tallas segunda estred1a y tercera
estrecha, estas dimensiones serán las
siguientes: Longitud, 15 centímetros;
anchura, 13 centlmetros; anchura exte
rior del fuelle, cuatro centímetros.

CCJrt"ras de los bolsillos..--Anch~r~,

15 cent~tros; altura, cinco centíme
tros. En las tallas segunda estrecha y
tercera estrecha, estas dimensiones ae
rán: Anchura, 14 centímetros; altura,
CÜl<:O centímetros.

P~.· dcl cuello.-Por detrás, 30 milí
metros; por delante, 15 milímetros.

Vuelta del cuello.-Por detrás, 55 mi
límetros; por delante o caída, 65 milí
metros.

HÓmbl"¡eros.-Serán de longitud y¡¡

f'iable y de acuerdo con las tallas., de
tal ma'l1ICra, quc la distancia del bot6n
a,1 escote sea de 35 a 40 milímetros.
El ancho de la base mayor lerá de cin
co centímetros, y el de la baee menor,
donde errtlieza el pico, de tres centf
metros,

Corchetes del costado.-Largo del gan
cho, tres centímetros.

Las restantes dimc.nsionea de cada
>taUa SiCrán 1as que i~en 101., mode-
los y patrones respectivos. .

CON'IBCCIO!f

Cutf'~.-Va .in 'forrar, y ki Nezu
que le consti~n ~n unidas a cos
tura vuelta, con ~e de IObrecar
ga al canto, _exce:Pto la diel centro de
la eS¡plalda, que es abierta, .iendo 1111
bordes las orillas de la. ~la 'Y quedando
una ensand1a de trea cent{metroe en
cada lado. Ló. dela~ros 1loev.ln por
d~-ntro, en su parte anterior, tus OONes
pon(!i~ntee, vlltas, de ocho cenHmetroa
de ancho, del mismo género que la gue
rrera, la del iZquierdo, y de retor ID().

reno la del 6eredii5,'1 "... llOIida. I
costura vuelta y con pes,punte. El fal
d6n lleva .un dobladmo ancllo, reJ;letido,
suj eto con pespunte a dos centífuet.ros
del canto: su abertura posterior írálO
~, mcmtando cuatro centímetros la



s

rQmpa por el frotamiento. Su diáme. Forros y bolsillos._De retor, qu~

\ro será de 12 milímetros. tenga. las mismas carocterísti<:as quoe el
Los restantes, de corozo o de pasta que más adelante se describe para ca

de ¡orma cazuela, de color ;¡.de~uado misas y calzoncillos.
al del uniforme, de cuatro onficlOs y Dimensionesr-'Esta prenda se confec-
14 milímetros de diámetro. c:onará en !as tallas qJ1e se especifican

H,t'billas. corchetes y corchetas.-De a contmooción, cuyas medidas se expre
hierro barnizado, en color adecuado. I san en centimetros:

dos forman la de afuera ·de la pierna,
quedando entre ambas una abertu~a co
rrida de~ la unión de la polallfla a
la pernera respectiva, en cuyo sitio lleva
la correspondiente presilla de refuer
zo; estas aberturas se cierran mediante
los ojales vistos que tic~n a lo larl/;o
desu borde anterior, q~ se abrocha
en los botones de bola de la parte pos
terior; ambos bordes llevan sus corN:S
pondientcs vistas, silell<lo del propio gé
nero de la pr(nda de la dela ojalera, y
de netor, la de los botorles. La parte
inferior de la polaina va forrada de
retor en una altura de unos diez cen
tímetros, cosido a pespunte y latera.!
mente cogido con las vista.~, quedando
el borde que lleva forma a ';antos igua
les y pespunteados; de la parte media
de la cara de dentro de cada pierna
arranca la correspondiente trabi1la, que
va co~ida entre el género y el forro,
y cosida s6lidamente, afianzando el cabo
respectivo con un pespunte de refuerzo
algo separarlo del canto.

La trabilla está constituida por una
tira de tela doble de unos 25 milf
metros de ancho, pelllpunteeda por
todos sus bordes, quedando el de
costura ·hacia atrás, en su extremo
lleva el ojal correspond'Íente, que
queda a un centímetro pet canto.

Entre la pretina y perneras, por
la parte posterior, se tolerará, para
facilidades de confecci6n, que lleven
los pantalones una trindta, conMitui
da. por dos piezas triangulares, cuya
mayor dimensi6n quedará horizoñtal
mente, reslJ1tando sus lados menores
en la co.sturatrasera, siempre gue
su altura no exceda' de ocho centí
metros.

'En las costuras de ta entrepierna
y en la parte de la rodilla se deja
rán ensanchas, en la pestal'ia de la
hoja trasera, no menores de cuatro
centlmetros.

La C09tura de montura de panta
16n llevará tarnbién ensanchas. no
menor'es de dos centfmetros para ca
da pestai'ia, debiendo también la pre.
tina y. su forro tener en sus extre.
mos posteriores dob1ecea remetidos

Larco basta la pJlaina ..... , ............. 72 72 69 69 66
Entrep,orna • .• • ....................... 45 45 42 -i2 -i0
Lu¡o do polaina•••••••••••••••••••••••. 42 42 40\ 40\ 39
Ontura ................................ 93 '90 94 86 90
ADobo total a la altura do la cruz......... 8U 76 78 74 76
Bajo rodilla. •• " ••••••••••••.••••••••••• 38 36 37 35 36
PantorrIlla ..................... " ••• , •• 40 38 39 37 38
Tobillo••••••••••••••••••••••••••••••••• 2S 26 27 25\ 26

DUlENSIONES COYUNES A TODAS LAS
TALLAS

Pantal6n de algod6n para fuerzas
montat.2as

DescriPción_Es de rnus.los amplios,
semi-celiido por dC'bajo de la rodilla
ensanchando después un poco para
caer sobre la bota como pantalón oro
dinario; está formado por pretina al
ta que cubre el vientre y dos per
neras que van unidas por su parte
posterior e inferior, dejando una
aobertura por delante, en cuyo lado
izquierdo lleva una tira con cuatro
ojales y dos broches para abrochar
en los correspondíentes . botones y
corchetas del lado derecho, sobre el
que monta. Para Su ajuste a 1& cin
tura lleva en la parte posterior dos
rlllbillos largos, COn una hebilla en
su terminaci6n, el del l&do irzuier
do. En ambos costados tiene sus COo
rres.pondientes bolsillos.

Car'acterfsliccu del tejido.-Las mis
mas que para la guerrera de algod6n.

Botc"",.--J)e corozo o ~ pasta, oo.
lor adecuado al del uniforme, forma
cazu·~la, de cuatro orificios y 14 mi
r1metros de diámetro. '

H ,billa, corch;eU$ y corch,eta.r.-iDte
hierro, barnizado en color adecuado.

no menores de dos centímetros para
el caso en que hubiera que ensanchar
el pantalón. Por último, en las cos
turas anterior y porterior de la po
laina, se dejarán ensanchas no me
nores de un centímetro para cada
pestaña y en la parte de unión de
las perneras con las polaina llevarán
aquéllas alargos de tres centímetros,
que irán sobrehilados.

Las d:ferentes piezas de esta pren
da estarán cortadas en la debida di
rección del tejido, según imtponen
los patrones respectivos.

Los oja:es irán a punta de ojal
bien unidos, con presilla en el án
gulo inter:or, estando bien rematados.

(¡() (¡() Los botones irán sóEdamente su-
36 36 jetos al tejido, con hilo fuerte, el
~~ ~~ cual, después de pasar repetidas ve
n 68 ces a través de aquél, y por los ori-
36 32 ficios del botón, en forma de cruz,
~¡ ~: atará las puntadas, arrollándose al-

rededor de las mismas formando cue
llo, rematando en la cara interna,
asegurándose el cabo al es?esor del
~nero con tres o cuatro puntadas.
LOS de bola van sujetos en la misma
forma descripta para los de las gue
rreras.

Los broches y sus corchetas irán
bien suj etos en el interior de las telas
de la pernera.

Rilos.-Serán de algod6n resistentes,
de la tonalidad del tejido y de co
lor permanente.

Pesfruntes.-Serán de cuatro punta
das por centímetro como mínimo.

Marrodc......cada pantalón llevará ('n
el forro de la pretina, sobre el centro
del lado derecho, marcada con tinta
indeleble, la tall.a a que pertenece,·
en esta forma: Talla X, ancha; talla
prímera, estrecha; talla tercera, an
cha, etc.

63
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37,
78
70
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\CONFECCION

CONCEPTOS

Largo de la trabilla de la, polaina.
190 miiímetros.

Ancho de la misma, 25 milím~tros.
Distancia de la pinza a la uni6n con

la polaina, 60 milimetros, aproximada
mente.

Las restantes dimensiones de cada
• talla serán las que imporn:n los mode

los y patrones respectivos.

La pretina (y la trincha, 54 la lleva
el pantal6n), nn forras de retor, co
locadas ambas telas a cantos iguales y
I'tInetidos y con peS¡punte al borde.

La abertura anterior llevará interior.
lIltnte, en su lado d'Cr.echo, una tira del
propio género del pantalón forrando
la parte de los botones; en el lado iz
quierdo llevará la corres¡pondiente tira
de ojalera forrada de igual modo, y
iIIlbas irán cosidas a pespunte, 10 mis
1Ilo que la pretina, a las perneras, 1Ie
TaI1do el borde remetido.
d Las costuras laterales o exteriores
e las perneras, asi como la de mono

tura dd pantalón, son a costura vuel.
~, con pespunte por encima y sobre
~~ juntas ambas pestal'ias, y las
bterU~res o de la entrepierna, a costu.

: abierta, yendo también sobrehilada
r separado cada pestal'ia,.
Los boh.i11os, cuya boca va en las

C()stUfas laterales y a .l'8 altura de la
~~era, llevan en aquélla una vista in.
~Iór del refuerzo del mismo tejido
~ Paata.16n y una, presilla en ambos
. remos de la abertura.

eaLas perneras llevan en la corva su
dar~SUOndiente pinza horizontal para
co~().r~ y juego a la rodilla, yendo
COn a dkha pinza a costura corriente,
tr PeSilunte ,por encima; en sus ex
~ .se unen a la polaina a costura

con pespunte por encima.
1ln;:nigual cost~ra, y sobrehilados, se
% las .tres ,piezas que col11Stitu!yen,
ésta¡ Polaina, correspondiendo una de

't- la cara de dentro, y las otras



orificios del bot6n en forma .de cruz,
atará las puntadas arrollándose al
rededor de las mismas formando cuo
110, ~matando la cara interna, ase.
gurándose el cabo al espesor del gé
nero con tres o cuatro puntadas.

Los broches y sus corchetas irán
bien sujetos en el interior de las te
las de la pretina.

Htlos.-Seránde algodón, resistentes,
de la tonalidad del tejido y de color
permanente.

Pesp-tes.-Serful de cuatro puntadal
por centímetro, como mínimo.

Marcbdo.--iCada ¡pantalón llevará en
el forro de la pretina, sobre el cen
tro del lado derecho, marcada con
tinta indeleble, la talla a que per
tenece, en esta forma: Talla X, ano
cha; talla primera, estrecha; talla
tercera, ancha, etc.

Pantalón de algod6n para gimnaaia

Descriflci6ft.r-De ~gual forma que el
pantalón para fuerzas montadas, pero
con las pe~as seguidas, sin cefiir
se en la rodIlla, Y de mustos algo
menos amplios que aquél.

Coracteris.tkus del tejido, botones, he"
billos, corchetes, C01'chetos, forrOs ,
bolsillos.-Lras mismas .qufe se exig'(:J1
para el 'Pantal6n de fuerzas mon
tadas.

Di"lot'nsJ,olllCs.-Esta lP~nda se confec
cionará en las tallas que se e&pecifio
can a continuación, cuyas medid..
se expresan en cetí-metros.

do montada 4,a. gOl'ra sobre un aro de
cartón prensado, que forma el cinldó.
'T sostenido el vuo1o del plato con un
l"e11eDo de Ima.ta. de algodón, cotocadO
entre 1.. !da del mismo Y el forro. La
visera será lisa, &in adornos ni media'.
caftas, y llevará una inclinación aJlCO"'
ximada de unos 45°, en su linea medial '
re~to al pUno de la boca de ~ .. ,
prenda.

El barboquejo será eX cuero, coe '."1
puen·tes del mismo material, ~ de ¡pi
ancho qiU~ las correas QUe lo fo~"
pud~ndo girar libremente sobre 10' ...
tone. de su., extr«nol.

CAaACTn,IITICAS DEL TEIIDO PAllA Ili,
PLATO, CASCO Y CUlTO.OH

Primera fllMtricJ.~lgodOn, fibras,Ir"
10nfPtlG superior a 10 millísnet~o.....",¡
me~la de otru fibru, sin .uc«llriid".
telüd,o en rama. . '.
. . Color.-caqui verdoso, sepn JDlSCIf'"

Gorra de ~O"

D~.l'.-&ta prenda &e confec
cionará de las tallas que se especifi
can a continuación, cuyas medidu
se expresan en centímetros.

para cada pestaña, debiendo tener
también la ,pretina y el forra por sus
bordes de las parte posterior doble
ces remetidos, no menores de dos
centímetros, para el caso en que ba
ya que ensanchar el pantalón.

Las diferentes piezas de esta pren
da estarán cortadlls en la debida dí
rección del tejido, según imponen
los patrones respectivos.

Los ojates a punto de ojal bien
unido, con presilla en el ángulo in
ter.ior, estarán bien rematados.

Los botones irán sólidamente su
jetos al tejido, con hilo fuerte. el
cual, después de pasar repetidas ve
ces a través del tejido Y por los

...
TALLAS

XX X l." 2," 3', -CONCEPTOS > l"Il > 1: > r;:' > l"Il >-

1
.. .. .. .. " .. ..... ;r n ;r ... .. g. ... n¡¡ '" ... .. .. '"n .. n .. ...

~ n
~... ... ... .... !' !' ~ ..-- -- -- -- -- --

LarlilO d~c05Iado •••••••••• 113 113 110 ]\0 107 107 103 103 99 99¡':ntr~plerna ............... 86 ll6 S3 83 81 81 78 78 75 75Cin1ura................... 9S 90 94 86 90 82 86 78 82 76Ancho lolal a la altura d~ la
cruz......... e ••••••••••• 78 73 76 72 73 70 72 68 70 68Rodilla (~r. la corn) .•.•••• 5H 56 57 SS 55 54 54 54 54 SIBajo...................... 46 40 46 46 4b 46 46 45 46 45-

Dtscriflci6"'~,tejUO de dgod6n ca
qui, de las denominatdaa de plato, con
poco vuelo, sin armar, con vislra y bar
boQu>ejo exteons)bl~. l~vando al frente,
sobre e4 casco, el emlt1ema. d~l Arma o
Cuer.po re~ectivo, 'T debajo, en el cLn.
tur6n de Ja. gorra, el número o 1.... le
tras micia1es de la corre.pondi.ente uni
dad armada o el d,jstmt4vo de la espe
cialid.¡¡llI.

Esta prenda te compone, &1 exterior,
illdepenc!¡entemente de los emblemat in.
di.cados, y a mAs de la visera Y barbo
quejo, de1 plato, del cuco formado por
.cuatro piezas, y del cintur6D. Interior
meÑe lIfTa su corres.po.adiente. forro, de
hule, Y un .udadero, ,de badana, quedan.

Forros :v bol.rillos.-De retor, que ten
galas mismas características que el
qu.e más adelante se describe para ca
misas y calzoncillos.
4

TAL L'A, S
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'" "" ... ... '".. .. .. .. ..
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Lafll) de costado.. • • • • • • • • ••• • •••••••• 113 113 110 110 107 197 103 103 99 '19
Entn:piem.............................. 86 86 83 83 In 111 711 78 75 75
Cintura ................................ 98 90 94 86 90 82 1I6 78 8ll 76
Ancho total a la altura de la unz••••••••• 86 80 81 78 711 76 75 74 73 72
RodiUa (en la corva)..................... 43 42 42 41 41 40 40 :JO 39 31
Bajo.................................... 39 38 38 37 37 36 36 36 35 34

Las restantes dimensiones de cada
talla serán las que itq;lOnen los ~e'
105 y patrones respectivos.

Confección.-J...,a pretina (y la trin
cha si la lleva el pantalón), van fo
rradas con retor, colocadas ambas te
las a cantos iguales y remetidos Y,
con pespunte at borde.

La abertura anterior llevará inte
riormente, en su lado derecho, una
tira del prO'¡lio género del pantalón
forrando la parte "de los botones; en
el lado izquierdo llevará la corres
pondiente tira de ojaJ.era forrada de
igual modo, y anmas lirán cosidas
a pesJllunte 10 mismo que la preti
na a las perneras llevando el borde
remetido.

Las costuras taterales o exteriores
de las perneras Y las de montura del
pantalón son a costura con pespun
te por encima y sobrehiladas juntas
ambas pestañas y las interiores o de
la entrepierna a costura abierta, yen
do también sobrehilada cada pestaña
por separado,

Los bolsillos, cuya boca va en las'
costuras laterales y a la altura de
la cadera llevan en aquélla una vis
ta interior de refuerzo del mismo
tejido del pantalón y una presilla en
amibos extremos de la abertura.

Las perneras llevan en la corva,
su correspondiente pinza horizontal I ••
para dar forma y juego a la ro.dHIa, COKfeccl6n, lulos, .WlPunte6 , M/W-
yendo cosida a costura corriente con cado.-Exactameate ~ua.les que lu que
pes¡punte l;>0r encima; por su pa'rte se detallan en el citado panta16n para
interior C'stán terminadas con un do- fuerzas mol1'lla.OOlI.
b'ladillo de dos centímetros de ancho,
remetido por dentro, cosido Y ribe·
teado.

En tre la pretina y las perne, u,
por ta parte ,posterior, se tolerará,
para facmdades de confección, que
lleven los pantalones una trincha,
constituida por dos piezas triangu
lares, cuya mayor dimensión Queda
rá horizontalmente, relu'ltando IUS
lados menores en la coltlU'a traura,
siempre que su altura no exceda de
ocho centímetros.

En las costural Interlorel O de la
entrepierna y en la parte de la ro
dilla, llevar'n enllnc~1I en ta' pe.t...
f1a de la, hoja traset'a, no menores
de cuatro untlmetro•• La coetura de
montura del pantalón llevará ensan
chas, no menores de doJ centímetros·
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Gorra de cuartel

plato e irá montado sobre huata de al
godón y con caídas laterales, plegada..,
de percalina engomada, que cubren el
resto de la gorra interiormente hasta
asegurarge debajo del sudadero, al bor
de interno del cinturón.

El emb1ema quedará s~jeto sólida
mente en el casco por sus grapas y del
mismo modo se sujetarán sobre el cin
turón los mímeros, letras o distintivos,
asegur~ por dentro sus grapas.

JIarcado~ada gorra :evará estam
pado con tinta indeleble, en el revés del
sttIadero, y en SlU lado derecho, el nú
mero de la talla y medida correspon
diente.

Los adj~catarios solicitarán direc
tamente de las Juntas de Acuarteia
miento y Vestuario donde hayan de
efectuar sus entregas, el detalle de em
blemas, números, tetras y disti'lltivos que
han de colocar en las gorras, con ex
presión de las tallas corres¡pondientes.

Dcscripció,t.-Está formada por dos
piezas de fonna de trapecio isósceles,
si bien Sus bases están curvadas de ma
~ra que la menor resulte entrante y
la mayor. que corresponde a la boca,
sea saliente. Salvo por esta parte, que
está guarnecida interiormente con una
tira de1 propio género de la gorra pa
r8. servir de sudadero, las dos piezas
af1!ledlichas van cosidas en todo su con
torno, quedaooo cogi\-'1\:l .por las costu
ras, en el pico anterior, un cordoncillo
rojo,· formando presilla, en 'la q:Je se
suspende, medw.nte J1Ila lazada, una pe·
queña borla tarn'Dién roja.

La gorra va adornada con una cinm
doe color rojo, colocada simétricamente
a ambos costados, paralela al borde su.
perior y a unos cinco centímetros del
mismo, excepto en el frente, donde, al
11egar a cinco certtímetros de la costu
ra anterior, forma un ángulo en cada
costado para venir a uni,se en pico so
bre dkha C<lstu~ a cinco centlmetros
del borde inferior; por detrás, 801 ne
gar la cInta a un cent{metro de la COI
tura respectiiva, se dirige hacia abajo
paralelamente a aqu-etla basta el borde
de la boca. Completa el adorn<l un mon
tante de la misma cinta dispuesto trans
versalmente sobre la parte central de
~a gorra y cuyos extremos llegan a unit
se con la cinta antes descritrta.

La bonla está formada por 40~
nes de dios cabos cada uno, t<lrcidos a
torzal y compuestos estos cabos del n6
meros de hilos suficiente para que cada
cordón tenga millmetro y medio de di'
metro. La longitud de los cordones ser'
de 3'5 centlmetros, medido. desde su
arranque de la cabeza de la borl.... Yo
esta cabeza se formará con los mismot
cordones convenientemente trenzados
para Q'Ue su dBámetr<l mida. 13 miUme
tros. De la cabeza partirá un cordón de
la mi~ma clase y gl'lU'tso que los ante
riOl"es, formando una lazada de cio
co «llltímettros de longitud. que servi
-':á. ~ara suJetar las borla en la pntiU.
de la gorra.

casco de la gorra 90bre el que van mOII1

tados.
Confeccí6n.-lJas OU'lltro piezas que

forman el casco van pnidas entre. sí .a
coslluracorr~te, quedanlo éstas dl,tn
buídas una al frente, otra en la parte
posterior y las dos retantes en los cos-
tados. .

El plato y casco se unen con un n
bete del propio tejido. metido en costu
ra for'mando et contorno del vudo.

El casco se une con costura VlUelta al
cinturón en su parte .lta; éste,' que es
de ]lJla. da pi.eza, lleva unilos sus ex
tremos en la parte posterior & ~ra
cor,riente, quedando perfeotamente 11'0
y ada¡ptado al aro de armadura, incluso
por SIU canto inferior, sobre el que va
rMl'et:K1o y coaido oa1 Kldadero a. punto
po\- encima; este sudadero, tambIén de
um sola pieza, 11eva cosidos iNS extre
mos en la par,te posterior.

IEl barboquejo se suie<tará por aus
extremos a 105 costados odie la icm'a me
diante grRopas metálicas, que al mismo
tient><> pasarán por 101 orificios de los
botones.

La visera, bien cel1'tracfa, irá mon·
tada .en la forma acostumbrada para
estas prendas.

El forro de h1.11e c:obriri t~. el

TALLAS

CONCEPTOS
XX

X¡" 2,· 3."

Entrada o con10rno de cabeza •.•••• 60 -;- 57y 58 66y56 131 54

Para las ta11as en que se indican dos
1Ikdidas se harán las construcciones
de. ll1<ldo que correS'pOnda en la ta11a
PrImera dos tercios dd n{¡mero 57 y
tri tercio del nt'Jmero 58; en la ta11a
legulJdoa, parte, iguales· de los dos nú
~eros, y en la talla tercera, dos ter
"lOS del número 54 y un tercio del nú
tlero 53.

1l1ll!NSIONES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

...Dtó.ntetro del Plalo.-Aprox.imado a
tobIl1Iitad de la medida de cabeza sin

rqlasar este limite.
~~Itw(J del cinlur6n.--S'5 centlmetros.
18~a.-.A;dtoen lIIlJ Unea media,
~tnillmetl'O&; gl1lJeSO, 3 mmmetros;
~ tud por IU borqe ex~mo. d'espu&

arrtontada en lá gorra, 35 centlmetros.
1ft ;:.boque¡o.-Largo total, medido en
IImet taladros de los extremos, 47 cen
a ros, '1ong!itlld total de cada rama,
.~u:entlmetroa; ancho, 13 míllmetros;

S. so, un miilmetro.
trues~o. -Anctto, <4 centlmetros.

]o¡ o, 0'8 mi~lmetros.

~~o.r y leff'lOS.~ltura, :iIO mill.
~.

~.--IDe tamafio adeouallb al

tri, persistente .a la luz 90lar y ag~ntes Relativas ;mperrneabiidad al agua,
atmoSféricos, al frotamiento contra el penneabfl~ al aire y conductibilidad
papel blanco de hilo, al] agua, al calor, térmica.
jabón, álea1is, ácidos y cloro, debiendo Ausencia de sustancias tÓD:aS o irri-
bacers.e las pruebas en la forma que tantes en los tintes y aprestos.
l1egpués se dirá. De 1(J visera.-De cotor avellana os-

Nlílllcro de hilos por cent'ffU'tro.-De curo, de alma de cartón fuerte con
34 a 36 hilos en urdimbre y de 24 a vista de badana y forro interior de tda
26 esn trama, torcidos a dos cabos am- imitación cuero, y con ribete de hule
bos y siendo cada cabo de dos .col<l" en el canto extrelll().
res, formand<l mezclilla.

Ligadura.----5arga de cuatro (tres a Del barboquejo -Dd mismo' color
Ino, efecto de urdid'llmbre).. que la visera, y de cuero ambas ramas

Peso absoluto míllimo'-300 gramos y pasador.es corre51XJID(1ientes, sin forro
por metro cuadrado. de papel ni de tcla.

Resistcndas mínimas (J la lemperatw- D,e los botones...--ille corozo, de pas-
ro y humedad, ambienb, m " momento ta o de otra mater¡¡ análoga, y de igual
iel reconocimknto.--95 kilogramos en forma y di~iones que los del ti1>o
wrdimbre y 60 lcilogramos en trama, pequeño establecido para 113 guei-rera
tII bandas rajadas de cioneo centímetros del uniforme de tropa.
de anch<l por J6 centbnetros de tongi- Del forro.-'lfule de color avellana o
!ud entre grapas del dinam6metro café osearo. de buena calidad. N ÚInero
SdK>pper, cuando se trata de pruebas de hilos por centímetro cuadrado: ee
de tejidos en pieza, y de cinco cerní- urdimbre, 19; en trama. 19. Ligad'ura:
metros de ancho por diez centímetros tafetán. Peso del dedmdro cuadrado:
de 10ngit1Xl, taIÜ>ién entre gra(lllS, cuan- 2'55 gramos.
do se trate de proebas sobre prendas La percalina engomada será de bue-
confeccionadas. ha calidad, de 23 hil<l6 por urtlimbre y

Perdidas flor carga. y apreslo.~ 11 hiJos en trama por centímetro cua
peso, inferior al 5 por 100; en longi- drado, y SlU liga<Lurn, tafetán.
tud, inferior al 6 por 100, y en ancho,
inferior al 4 por 100. I Emblemas, 11'Úmeros, ldras y distimi-

Cantidad de poros.-Mlnirna, SO por vos: de metal1 dorado o blanco según
100. corresponda.

Disminuci6n de porosidGd, (JI moja,- Dim.CIIsio~s.-Estas prendas se cons-
le,",",,\l:áxima, 80 por 100. truirá~ en .Ias tallas que. se exp~esa;n

Capacidad de absorc<ión por el agli(;J.- a contInuación, cuyas medidas se mdt-
~ Máxima, 300 por 100. Ican en centímetros.

. . ..'. ~ .:I.'.,..-r.,.. ..~" .
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TALLAS

CONCEPTOS
XX X l." 2" S,"

- - - -
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tacón rodado; neva su ¡pa.knilla, alma,
vira para unión al corte, y en la oPartt
posterior las tapas falsas y una ta.pa
firme, todas ::nterizas, rormando el ta
cón, ~ue será recto y ancl10 e irá re
clavado por todo su comorno exterior.
En ':a puntera, a cinco ,milímetros del
borde, llevará la suela dos filas de cla
vos pe refuerzo, la eXlterior de nueve
clavos y la interior de cinco, espaciado.
de tal modo que cubran todo el borde
de aquélla. También en el tacón ,llevará
otras dos filas de clavos, J.;¡¡ exterior de
diez y la interior de ocho, CQlocados
de tal modo que cubran y defiendan el
borde de .aquél desde el punto medio de
su col1torno hasta cubrir la mitad por
la .parte de afuera, quedando la jila
.exterior de clavos en contacto, pert
por pentro, de las estaquillas del alam
brado de las ,tapas firmes.

Color.-Avellana natural.
....... .s~ ....¿

CALIDAD

· Corte., lellgikta.--Beccrro natural
engrasados, sin defectos y sin teñir, te
nieIJC!<l d corte un grueso de dO$ a tres
milímetros. I

Suelas, ,'apas del tac611. alma y wa.
5uelade primera caEdad, qllo~ re~~ta
las pruebas 'que mb ,adelame se diran.
· PalfnilÚJ, ccntrlafrlll¡rtes y rel/¡rtOs pa
ra ni,'ClJ"~' cuoero .nuevo. ,

Tirantillo.-De cinta especial, fuerte,
de a·!g<d6n. t

· Ojetl's.---<Metálicos, barnizados en co
lor a~llana. ,
Cordous.-~ trencilla de al¡od61

austre, 'eOC'erado, de .sección circular de
dos milímetros y medio de diámetro,
flexibles, con herretes en sus pwtas ,"
que resistan 2tQ kilogramos al dinamo
metro ,5choppeor en 'probetas de ID cer
tímC'tros de Jongitoo !tntrr.: grapas.

Estaquillas.-Las .destinadas al clav~
do doel tacón y su unión al piso ,~ral

de hierro, ,de .24 milímetros de long~~
de forma de cuña, W: soe<x:ión cuadl"'......
que tenga dos milímetros de lado en la
cableza. ,Las destinadu 'al ¡llI:ambrado ~
l,as ta·pas firmes del tacón serán"
hierro acerado, sin cabeza, d'e JO m,lh
metros de longitud, de sea:ión r6mblca.
cuyas ,dia.gona.ks b~ndrán tres por unO
y medio milímetros,

CÚJvos de reftu!r8o~ hierro ace
rada 'pulimentado, de los llamados ~
gota d-.: S'etbo, ,pero con la ~abeza ,~¡_
poco achatada y que tenga 'eIlJOO mI
metros de diámetro· aproximadamenl!'
siendo la longitud .elle la púa' de J! nU
límetros, y su diimetro, de dos 1D11I¡ne
tras.

Dimensiones._Los borceguíes se~
truirin de las tallas que se citan :;
tinuaci6n, cuyas dimensiones se I taIII'
san en centlmetros, coneignándose .......
bién los números del ma.rco '!'~'V.--

Borcegutel

la borla en el agua fría y se deje ,des
p és secar al aire.

Hilos.-Serán de algodón, resistentes,
de la. tonalidad antes dicl1a y de color
permanente.
Pespulltes.-~rán de cinco puntadas

por centímetro, como mínimo.
M¡a.rttJdo•......cada gorra llevará en su

interior, por jtncima del sudadeoro, mar
cada con .tinta indeleble, la talla a que
pertenece, en esta fonna: Talla X, Ta
lla 2.", etc.

TodalS las gorras t~ndrán 14 centí
metros de altura, y las restantes di
mell5i()nes ge ajiUStarán a ,las siguientes
t<lllas, cUJas rnedida'S se eX!presan en
centímetrcs.

DIMENSIONES

oo· ...........

dón de primera calidad y tefiido en
rama.

Ligadllrll.-Tafetán simple.
}.; lífIk"TO de hilos.-18 en urdimbre

por tooo el andlo Ce la cinta y 2,3 en
trama por cada centímetro. Estos hilos
e-st<lrán torcidos a dos cabos, mPlce
·rizados, tanto en traana como en ur
dimbre, y serán del número 4a.

Color.-Rojo, de rono igual al de la
borta, debiendo resistir todas las prue
bas de permanencia de tinte que se ~xi

gen para los tejidos de algodón color
caqui y debiendo tener el baño cinco
centímetros cúbicos de líquMio por cada
trozo de cinta de 1 S centímetros de
largo.

Ancho de la tíra-sudadero, cuatro «n
tundras.'

La cinta será de seis ~ilímetros <k
.ncoo.
, COllfecci6n.-La gorr.a se oonstruirá
con la tela después de bien mojada y
secada a la somI:Jre, a fin de que al usar
'esta prenda no sufra contracciones que
influirían sensihlemente en ,la respecti.va
medida de cabeza.

Las dos piezas que cotJl4lOften la
gorra van cosidas a ¡pe&pUnte por den
tro y sobrehilada la pe5ltafia. La boca
va a costura vuelta sobre la tira-suda
dero y con pespunte al canto. Dicha tira- Descripci6n.-Botas fuerb2S, de ,horma
sudadero está cortada con forma y con torcida y pUlllta ~onda y ancha, cons-
!a convenie6te curv¡,tura para adaptar- tituida por: ,
&e al borde de la boca, yl1evli su bor- Corte:--De cu'ero vueloo, pon lIna sola
de superior suelto con el canto doblado píeza en la cafia ,por la parte de aden
bacia la tela de la gorra y cosido con tro, con oostura en ,la trasera, reforza
un pespunte óa exteriormente con UIIai 'üra del

,La cinta del adorno va tendida y co- mismo ma~rial, ;y Hrantillo ,interior. En
Sli(!a a pespunte ,por sus ÓO$ bordes con su parte media superior, abarcando la
hilo rojo por fll'eora y caqu·i verdoso por caña;y el empeine, lleva una abertura
~ntro L09 ex.tremos de .la dnta van provista in1leriormente de una )engüeta
metidos en las costuras respectivas, ex' o :por~zuela, cuya abertura se cierra
cepto los del montante, que quedan de- mediante diez pares de ojetes. coloca
~ajo de la cinta, en donde mueren, dos COftvenien~ente en sus OO1"&s y
· La confección .de,la bol1!a será la co- repartidos en todas su extens4ón, por 101
!riente en esta c:1,ase de prendas y el' que va pa.sandb .un cordón para atar.

·torcido de sus cordones deberá hacerle I Piso.-J.De doble suela ,en~riza, que
· Ier. la formta llamada de .rlllp3lCejo, para rebasará en todo SoU oontorno al de la
· ql1~ no se deshagan aunque se sumerja botacullotro o ciliCo mi·1ímetros y ,con

J

CARACTEllISTICAS

Del ti'jido.-Las mismas que se de
tallan ,para el de la guerrera y pan
ta:ones algodón caqui.

De la borla.-Primem materia: Seda
artificial de clase no inferior a la de
signada como de segunda en el comer
cio y teiiida en ruma.

p,'$() a la tempe'I'Utvra ~ humedad
ambiente.-2'40 gramos y color rojo, de
biendo resístir las pruebas de perma
nencia de tinte en agua fría durante
24 horas en soluciÓ!:! de jabón blanco,
puro y neutro de sosa, en frío, durante
24 horas, y en bencina durante 24 ho
ras, practicadas e&tas pruebas en forma
igual que para los tejidos de algodón
caqui y debiendo tener e:I baño cinco
centímetros cúbicos de líquido por cada
dnco cordones de 3'S centímetros de
largo, 9Ín que en todas estas pruebas de
ba caniJiar la tonalidad del color de la
muestra.

De la cinta.-Primera materia: AIgo-

.'

¡ TAl.LAS .-4

DIMI!NSIONES XX X I.a 2.a 3,a ~

Núm.4S Nllnl.44 Nllm.43 Nóm, 42 Nllm, 41 Nllm.40 Ntlm 30 ~...
De 26'7 • srLarlo de la .Ilel........... De 30'0 a 31'4 Oe 30'3 • 30'8 De 20'7 • 30'2 De 20'1 I 20'6 De 211'5 a 20 De 27'0 I :J8'4 De 27'3 a 27'8

Ancho de l. 'Ilel. en l. partt
De 10'7 a 11'1 De 10'3 • 10'7 De 10'1 • 10'5 0'0 De 0'3 • 9'mi••nch. de l. planta••... De 10'5 • 10'0 De 0'0. 10'3 De 0'7. 10'1 [le 0'5 •

7'7· •.Lar~o del t.cón .. , .......... De 8'3. 8'5 De 8'3 a 8'5 De 8'3. 8'5 De 8'3. 8'5 De 8'3 a 15'5re 1'7 a 8 De 7'7 • 8 De
Ane o del t.cón ell l. parte

De 7'3 I 7'5 De 7'3. a 7'5 De 7'3 a 7'5 De 7'3 & 7'5 7'2 & 1'4 De 7'2 • 1"mis.llch.................. De 7'3 a 1'5 De 1'2 I 1'4 De
.-"'",
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·Longitud de cada uno de los ,atado
res: 70 cenUmetrdS, .

Altura ~ la ,tatooera: 65 milímetros.
Las restan.t¡es dimensiones de cada ta

11la serán La!S qlie ~nen m modelO'l
respectivos,

Confecció ..........a. ¡pi'SO C<lsido con cose
&ra del mismo cáñamo, a base de ,.p
puntos la medida de .s ceatímetros,' f.
46 puntos la medida de :aS centímetros:

La cara y la takmera están unidas
con el piso mediame .una oar~reta de
hi·lo ck cáñamo ~eil calibre ¡número J. '

Marcaáo.-En el piso l\e..,ará estam
pado cada a}¡pargata ,el JIÚnIero de ¡:de-
dida cor.respoodienl!e. . .

Descri[tetm..-Está oomtinída 'por <:la
nesú, cuerpo, tirilla ck C'lIelto Y mangas.
oon puño cosido .a la's mistna!S.

ClUlesú.-Pieu _ ... .-.cada da 141
parte s1.1Pcrior ,de la 'Prenda., ,entre 1011

horribros, y ,formada por idos tapas ,(in
terior y exJterior), entA las que se su
j¡eta por .deLanlle y detrás .el' cuerpo, ,lle
gando sus extremos a la u.i.ón de 1&
manga oon éste, . '
Cu.e"f1o~Es a~lio '1 ati constitui

do por dos pieus: .espaJda i! delantero.
Es\palda: Entoerim, jormada por una

pieza casi 1teáangular, tableada C<lnv¡e
nilenbementle 'en su unión al canesú..

!De1antero: Li-so y abierto .por su ,cara.
iUdlerior. desde el e.en. 1Mma cerca de
la cintura, en cuya abertura lIevvá
todo a 10 largo, en el lado izquierdo.
IUD Jaretón de pechera (J1Je monta ,sobre
d lado .der¡echo, cuyo borde va doMa
Cfillado. Sobre dicha cartera van dot
ojdes, qUe abrochan ,en s~ corroespon
~tes botones, .cotidds sobre el 'tado
deredlo '1 cOJl'Yenieft'lJeMeate eepaciado..

Tirilla del etq!llo,.......Pieza e'strecha de
tela doble, que "Ya en el escote del cae
no para sujeción del cuello postizo: Uen
~ botón en el ,centro de su parl!e pos
terior '1 un oja1 en cada uno de lIJa
mremos, para ,su cierre mediant.e un
pasador..
. M-.gas.-De una p~za, amPlia!!, COn
pufio cosido '1 unidas al cuerpo en la
.ita: van abiertas ,por sa parte inferior
,en un pequ>efto espacio, '1 'rlefQrzadal
COu una cartera sobrepuesta, en'a par
,te ate'fior, la ¡CUa'l, hacia' Sil tlHtad, lLe
va: UD oja.l en el~ue te abrocha su 00
~ntJe boti6n .colooado ,en <el lado
.de dentro, que Ta doblal1i1tado. Los /pu
ftdl lOll recto', abiertos '1 llevan, para
su Cierre, un ojal en el ~ado exteroo 'J:
lrII colftspondi.en.t<e 1bot6. ta el otro, por
.. parle'~ afu~ra.

Colo,._Blanco crema o cndo natural.
, QJlidad.-JDe la tela:

Prime,ra m,a,tleria: AJgod6n Jímpio, .
mezcla de otras Hbras ni materias 'ex
tt'ws.

Tejido: Crudo, !bien hilado y torei
~, .in 'canta, apresto, malJCbas, nudo.
ni eoscaor:ahaj os.

Ligadurt\: Tafet~n simple. '
Numern de hilos en eentlmetro: Ur

doimhre de 21 a 33; trama, de 21 a 1:23.
. p~qo dcl metro cuadraod'o. en estad.
~q\~laet: I7S.a 195 A'.ratMIt.

Resi~tet1lCil\oS m!nimas a la temi¡>eratu
fa y 'humedad ambiente 'en el mom~nt.

die:l reconocimieuo: U rdi8IIre, 045 Idl~

CALIDAD

Alparptaa

DlKEMSI0KB8

COsI..,os.-Pespunte deJ' corte: Con
h,ilo fuerllle ,de lino, color avtellana, c'on
CIIICO pUllotladas por ce~tro,

UrÑón ¡del piso.--V:>n 'cabo de cáliamo
encerado o lino encolado, cosido apreta
po, a dos ,:abas, con dos puntadas por
,:;-ellltímletros, ' ' '"

ReclmxuJo del #accm.-Las tapas fal
sas se unirán a la suela iJ entres-uola me.
diante las estaquillas largas, antle'5 des
orit.as, en número no inferior ,a 15, Y
las ta¡las ,firmes irán a.\auj)radas en
todo su contorno por 34 estaquillas cor
tas, ta.n"i>ién antes desx:ritali, tdebidam.en-
te ~ciadas. .
Marcpdo.~D .el ,piso .:r ¡parte \:id en

franque lle~rá cada bota d p..ero
del 1ar~0 y ancho respec.ti.....

Descrilci6tL-Calzado Ibiertd, COM
utuído 'POr oe1 piso, que ,le .forma UD

tJrenzado ¡arrollacio ¡;omjenieobeme* so
br~ sí mi'SmO, oon talonen. en 1& true-
.ra del pie, máS' una pra en J.a PartIC de
los .dedos; esta Clase de a\Jarptal, e»
DOOIda coo el nombre de "Valenciana"
en su parte alta va eucintada al estil~
corriente, dejando dos atadores, gde
arrancan de la talonera, ~ c:ua.1eII"ir
Yen para sujetar la a),pargata iJ pie. L1e
va ,un 1efuet'DO en la puatera, sobre k
mencionada aara, 'y un cordoociUo po
el borde .sUiJl{ rior de 1& .misma. ~ue Ja
.une con ,la cinta. ' ,

Color'.-'Del ,pisobla~~
:De la lona: blanco. .,
De las dnta'S: negro. ' I
De !la. t.aI~era: '\;\a.I1OO. ¡ :
Del' hlilo, carrereta, I1'ef~er* 7.~

doncillo: blanco. I .':

Del piso.-Cáfiamo canal, .iteI pill,.
clase .sU'pIerior, sin puldmenta1'. .

IDe la talonera: tej ido .tUpidO, COíi
trama de hilo de algod6n '1 urdimtire iIe
hilo de cáñamo. . -

De la cara de 1& pule ¡w lOe iSeáoI.
lona de algod6n .a cinco ubos. . ..

De .las cintas: de :1a llamada. graoito
stJPeol'lor. .

Del refuerzo deO 1qle ele .la éar&'
hilo de cáfiamo. '. .•

Dd 'oordoncilto &1 borde de 1& QiJ1i'J
de alg0d6n. ~. .i ;

~ .:.,!; - .

Ancho de piS{): Somi'HmtltrClll.
Anche) de la .Ionla d,ella e&r.. .t~ ~

timetrOlS, . .' ; ..
Anc:ho 'Qe las ciotn: ~.~~

Se ~onfeccionarán en. tallai 'file
SI: oeS1)eClÍñCaIl1 a continuación,~ ...
didas 1) la'fgo de planta c:orr~
t1ts se eXlPresan en eendmetrOl. I

T·,Il··..····I~I~I_l.. I~I~
Medid..... 30 29 28 1'7 21

DUIENSlOIttS GENERALES, Ji,. TODAS 'LAs
• TAW.AS

Las cOIlStruociones 'Para la talla l."
deberán bace.t'SlC ~ ,mitad del número
43 y la otra mitad del n.úmero 42;
para la ,talla 2,", dos~ ldcl n6aie
ro 41 y ,un .tercio del número 40, y pa.ra
la talla 3,", dos tercios del ,núm'ero 39
y un ~ercio del número 38. .

Piso.-Graeso del Conjunto, de 10
a u mi'1ímetros, deSC<lll'llPuesto en la tSi
~entr.: ·iorma: grueso medio de la sue
la, 'de ,cuatro Q cinco milímet;roos; grue
so medio de la entresuela, tres milíme
tros; grueso medio de la nra en la
parte no rebajada, .de tres .a 'cuatro mi-
límetros. .

TacÓn.-Altura total, 25' mi1ímetroa
como mínimo;. .

Vim.-Anchura, .4 mílímet'fos.
Lengiit'ÜJ.-De un milímetro de erue

so por 4.5 centímetros de ancho en su
borne superi OIl',

Cordo_s.-Longitud, 105 centímetros.
Las restantes dimensiones serán lar

~rrespondíentes a ,los números iOOi
cados del marco para cah:ado, en sus
anchos dh~rsos. .
;. CAn1ección.--Cort~: Sin forrar inte
riortnC11te y penspunteado junto • l1D
bordes libres, a los 20 '1 25 milímetros
del mismo; las dos piezas del corte
irán con~nie'l1'l'm!nte rebajadas en IU
unión, que se efectuará por medio de
tres ~ntes paralelos. La unión al
~ol1le ¡de 1a ~ira derefuerZlO trasera y
del tirantillo exterior se efectuará tam
,,¡En por ms pegpunte, ,paralelos en
'Cada ~ado, 'desiOe la mi1lad de la tira
hasta el borde su~r¡or, dando la TUel
Ita al canto, iJ por dos~ ,para
-41elos en cada lado, desde !a mitad de
~cha .pioem trasera hasta. ¡abaj'o. 'lnte
'l'Iormenb~, .la' punta y la ,taloDera 1l~

wan, res¡>ectívamente, el tope y el con
tt~afuerbe. mj~dos en 'su r-sPesor me
riiante las conresrpondienbes incisiones,
en las que han de resultar perfectamen
te in~luídos aquellos dementos sin pre
sentar resal~ alguno y ~ndo bien
pegado y' sujeto el corte sobre ellos
La lengüeta o ¡POr.tezuela. arra.nca Q s~
de ~ ·ert1jp~.ine, al que e!tá OO!ida .¡>or
medIO de dos pespuntes paralelos situados
;a cuatro m! lírnetros, próximamente, de
ñonde elTl?leza 1Ia abertm'a, y 'estará
tConvenien~menterebajada por esta par
te para lQue n<> ~ga. daft'O ..1 pie.

Piso_Va lImido '11I1 corte m.edia.nte
~ vi.ra; ,é'sta sle W1le poi- todo su borde
InterIor al corte y palmilla, con costura
que queda oculta, a 'eXICepci6n de la
{)arte col'fts.¡1Ondiente a~ tacón, que 'se
unirá .cosido con c8'r.a¡paI, y ¡en todo su
ContOlfno e;ctoerior (inclusb 'POr 'la ,parte
c?rrespondl'ellte a.l tao6n) va cosida al
PISO en el hendido inferior ije 1& sue1&,
~! ~ue .quoediará .bi~n 'pegadiO <en la parte
vlllble. Entre la palmilla y la entresue
la va ,colocada, .~n ~a pa·rte del ef1Ínn-
que, ti aillna, 'doc \lII1a· .sola pieza, i! (111 el DIMENSIONES GENEJtAI..ES Ji.
t~e6n y ,en la planba, 1Io1s ~llenos para . TAIUS
nlV~!nr..t.nmhién. .<le 'Una sola ~ieza.

T.YCI'1I/I!tIJ.'--S·crá largo ~ oirá unido al
.corte con pespunl!e, que cUlbrirá el re
.fuerz~ cxllerior 'de .la costura de: 'la ,bota
y coguio con los de 1~6n de &~.
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TALLAS

MeDIDAS

LarlO total por ~I costado ~7 64162 60 51
entr~pl~rna ~ 32 30 28 26
Cintura (conlorno) ~ 88 88 8-4 80
Ancho total a la altura d~ la cruz•• i7. 72 72 70 61
LarIO desde la cruz al bord~ .u-

perlar d~ la pretina, por delante.. 37 36 35 34 33
Id~m, Id., íd" por detrb•••••••••• 4a 47 46 « 43
Bocas de la. pernera. (contorno)., 56 54 54 52 50

1 Aacbo
Total Ancho

TA-
Lar¡:o

d~1
Ancho

d~

Cudlo Larco
<le de d~

LLAS Total
yu~IQ manga

man~as pecho abajo ~pald. (sisa)

- - --- - - - - -
XX 4] Q.I 60 122 138 45 57
X 40 91 59 114 130 42 ~

l." 39 87 57 114 ISO 42 54
2•• !lI 84 55 114 130 42 54
3." 37 82 53 114 130 4t M

f •
, íEl 1a,rgo ;t~ te ,tomad, (pOr la es
palda desde la 'Costura ,del cuello, y d
largo d¡e mangas tiC tomari 'sin contar
te) lPuii<>.

I'ramos; trama, 40 kil:ocratJlOS. ,(Térmi
no medio de ciQ:o pruebas en bandas
rajadas de cioco CII:Sltímetros de anchl
por 'diez de '4ongitud entre grapas ocie1
wnamómet'ro S¡chower.) .

Pérdidas deSipués de un lavado, en
solución de agua jabonosa al I por 100:

en peso, inferior al cinoo por 100; eu

¡-
longitud inferior al 6 por 1100; en an- corre9pOndientes, para abrochar, sobre
cho, .inferior al cinco pOrlllO. Ja derecha; !por detrás qUeda una aber

Botolk·s.-J)e china, de dos orificios, tura vertical, 'entre 10lS extremos poe
planos, de diez milímetros de diámetro' teñores ~ Ja :pretilla. qu.e termioa.n !en
y .sin .rebabas ni estrías. ¡sus correspondientes nbillos l}rovistoa

Dif'l-I.'lISWlles.-Las camisas se confu:- de .ojlal, los cual:Cs 'se cruzan por w-.
cionarán en las cinco tallas siguientes, Iab<rtu'ra ojalada. 'PraC1licada len el de.l
CU)'as medidas principales se expresan "'ooizqui~r<k>, abrochando ,por ,fuera
en oentímetros. en los botones que lleva 'la pretina..

P.erncra.J.-Son de una pieza, termi
oand:o por su par4le inferior ,en un do
bladillo..Por ·d.d.ante presentan abertura
oorrida ~sd.e 'l.a 'Pr~tina: hasta chico
'Centímetros .de .la cruz o unión 4e las
oi:'t>turas interiores de las perneras, lle
vando "en los bordes de dicha abertura
un refuerzo de .l'a .misma tela, cosido
-en )a parte exterior; igua1¡es refuerzo'S,
sobrepuestos y de forma de cuclúllos,
UevaTá esm p.renda 'en la trasera. :por
~ .su COlStura tJ.)06t'e'rior dej a Wia
abertura.

Co..I01"...........Blanco<rema o .crudo natu
r'a1.

del <;lIeUo y exteriormente. . lleva \ un Calidad.-De la tela: La misma em-
botón 'cio.s~do bx su punto medio. pleada pl'a' confección de oamisas.

Oo.rl¡uf'ps~s de unión qe la .'tirilla Bpto,.,s.-De china. de 00s orificios,
<Jea cuello ~on el canesú y ambas pi~- 'Y ~ 14 a '15 milÍ1nleJtros de diámetro.
Ii:lfS con el cuerpo. a 'pcs.pante, >eogi1ecdo D!"Jenrio,.rs.-Los caJzoncil1os {Se con-

JDlMENSIONES GENERALES lA TODAS L/lS lá pieza superior errtre sus dos telas fecclonarán en 1ats' cinco .taU~s siguien-
• TALLAS .a la i.ilfe-rior. • tes, cuyas medidas 'se expresan en cen-

,A¡;;:~e¡-delantero: ,largo. 35 a, Las de lu uniones del delantero con timetros. • l' ,

f40 centímetros. la ,espaMa y las de ilas mangas 'Y pe-
Jaretón de peohera: la.rgo, de 41 a 46 gadura de éstas al cuerpo, a costura

• teemtÍlmoetros; ¡anc:ho,cuat'\'lO' C:' ntí~trcs. sobrecargada.
Abertura de :las mangas desde el can- ~ ,td..erará parafiaciHdadoes ~ con-

to del 'Puño: largo, 'de 12 a 14 ccnotíme- .ilec<:i6n que la' manga l1e\fC ,nesga, sjem-
tros. pre q~ el ancho máximo de ésta no
, Puño: altura, cuatro centín\etros. Jlegu-e aalcanzlar 'la biar.t'a 'Part.e .del

Tirilla del cuello: 'altura, de 20 a 2 5 ancho de aquel1l1lS en ~asisa; en este
pilím,etros. I . , ;caso una ~ .llllS COSotura'S a'rrancará d

Las restantes dimensiones de cada ta- la a.xila, quedando 'fa 'Otra Por detrás
lla serán las que imponen los modelos d~1 brazo.
y patrones ,respeeb'Vos. . Ojaloes: A punto .de 'ojal, 'bien oUl\ido,

COflfrcción.-El óC-Lantero y La espaJ- COI) presilla en ambos ángulos, estan-
ela van unidos len ani>os ~ostados; ~_ dó bien rematados. , ..
jando abierta nataralmCllte (o soca sin Boto'IIeS.-Los 'botones .irán ¡equídis-
,forma), la extnemidíad inf'crior de estas tant~, ~;uj«os a'l tlejido oon hUo b,rte, 'DIKEKS.IOJIES GENERAL1tS A .TODAS LAS
costuras en una extensión de 16 a 1$ ·,elcultl, idespués 'de pasar rlepe!lii4as ~- TALLAS
pentíl11Jetr~. Los bordes de! .foaloon es~ q~s a traV'és ck aquél y por !Los orificios
~n dobladillados. " .rel boMn, atará las ,puntadas arrollán- ~ho 'de pr~tina: 'Por delante, 1I

. La espa<1da, en 9U parte central, supe- d<lose atlrededor de ,~s 'mismas, 'lforlmln- Qentrmet!ros;. por detrás, cinco ,centime
I'IOr, lLen.rá una Itab1la. de 'Seis deotime- do cuello, rematando en la 'Cara interna, 1troI.
«os de .ancha f de~ que embeba ascgur~ndos.e el clIlbo al :espesor 'de la Dobladillo de las .booas de las perne-
~ros IseIS qeDtllDletros, y la.s bocas <le toela. con ,tres '0 cuaifro 'puntadas. ras: ,Andto, ,de dos a 'trClS centÍJnetros.
aáll nlalfglll!l <irán ~onveni~ement.efl"Un- Hilos.-SerÍln de 811'1OOd6n resistoellbeS RefU!Crzo de la abertura pOsterior:
cidia's, en su 'uni6n .a1 ,pulío reSo¡)eCtivo ,Pelf>u1Jles.-~rán de lIeis 'PUllotadu Ancho, sds oentímetros.
al que se sujetan cosidas a pctpullte en~ por GCndmetro. como mínimo., RefUCorzo .exte.rior ~ la abertura de
otre la 'ldioble tela del mismo, dejantlo Cada una de estas prendas se presen- aaltl~a, tt1lCdidoo ¡en 'la ,:ostlll"a de ta
u.na abertur.a ,lateralmeute que en su tará con <SU' C04'rupondie~ pasador de cruz: Ancho total, de lO a 12 oend
cler~ superior lleva una p~silla de .re. .acero Ipues.to y con 'lia ma~ .die la talla. ~tros.
Ifuoerzo. \ 1'. ~va. en .a parte media ~l ea.tlIe Refuerzo de la trasera del calzoncillp.

'Los puños son de doble tela y van ~_ .,- por denli1o.· medidó en la c06ttU'a' de la cruz: Ancho
p1atadOs a dol:l1ez en 1M!' borde externo total, de :n a 24 oocrrtímetros. '
ya. cantos iguaile. 1atoeralmente' todos Calzoncl1101 Abertura p?Sterior: .lJar'glo total, ,de
~ ~untes al! canto y con ot~o Ion.- Il a 13 oerrtimetros, medido 'd'eSde ,el
I'ltudmal a la lWttx-a de Loa o,;al"'s q'_ ~ • • borde ,superior de 'la pretina.•• " ..... . .~,;cI6tt.-iEstán formados "'or 'L ..... di 'van en. los extremos de 1a 'Parte de do .. as orestlln.""s mcnsiO\1lCS d~ .cada ,ta-
afuera para aibrodhtor 101 corr-espondien- =11&k •tperlliCras, y .son de '101 'de- 11a. .soerán 110 quoe :¡ntx>necn. los mode1of
test>o:tones 'Ciel 1'ado opt2elto. l. P: ~ ~a.. , y patrones .respeetivO's, "

El Jamón de pechera, que guar~~e . ,UhPWJ. constill1Jyen 'dol piezas ConfC'cciólI.-Todos los reÍouerzos van
~ b ..~" de Jcu,al forma, 'al'lro 'aJar"'adias y m"- .Ab'· ,- 'd«'1 ~. ertura' dd delaatero, es' ""'"'ti.",' .... ..., repueJlL<lS, ¡con W8 011'1000. I'lCm-etl ()f.

Ir-..... ..,......- llO1" Ull'O de IUS extroCmo'a, Que La '--- d 1 ..I_'-'ad'toe.rmma ¡por su ememo inferl'or _ ,..1..--..;.......... LJU<;& e as perneras va uvu I-d .... QCIIr~_nuc &I~ parte delant.era 'á~ la liad
pICO e venda, yendo lobrepuesto y a prenda; estu PIezas son, de tela doble a.costu~a vueka, con ~unte por ,ene!- j t Ambas aberturas, an,terior y posterior.
ma; IguaLmente \pOr dentro va la tira- Lo IU e an .entre amibas. tapas, por el llevairá.n una .f\.l'Crte 'pr,esllb. en ,su ele-
refuerzo ~1 forro del )adb de los bo- !'de iltfenor de !La ~tlna, .la p.er,nera ,,~. '
Iones. •. . napectb... ,Pua. su tioerrc iLevan dela.n- Costllyas.-La del cierre y de úni6D

le' ~ .tres botones dispueSlto, en lfila 'ver- ... - l ••. ....n ,la parte ""'ster;""". """.. ,'_ .~:-'''& ~L.:..' .....: .....,~s ,per~ras. ¡lo costun .sobrecarga-
..... _. -'W 1WIo·...-..¡ WI;II&, 7. , ~~~ iiua1es, '7 ... ol.1u da. I

l. . ¡ ••' J ...



yado del dibujo del p4qué en direcci6n \>re, so ki16grltmo~; uama, 68 kil6-
normal al dob1ez 'de aquéll. , _ gt:amos. •.
. Cosltlras.-De los cantos o bo~s li- . Sobre probetas de tejIdo de gra
bres de la tapa, a pespunte vuelto, con no en toda su extensi6n y de cin
otro pespunte por encima paralelo a co' centímetros de ancho por diez
los bord~ a cinco milímetros de éstos. centímetros de longitud, entre gra

,Del doblez dal cuello: a pe-spul1ote pas, y término medio de cinco .prue-
y vuelto. . bas (dina-mómetro Schopper).

Del pie del cuello: a pespunte por Peso mínimo a sequedad de la toalla
encima. confttcionada: 127 ¡ramoli.

Ojale.r.-Cortados en la direcci6n Ion. DimetlSiones.-Totales de la. toalla
gitudinal y hechos a punto de ojal confeccionada: longitud, 140 centime-
apretado y bien acabado. tros' ancho, 45 centímetros-
Pes""ntes.---l~rfm de ocho puntadas :ocl jaretón: anchJ11"4l, 25 milímetros.

por centímetro, como mínimo. Conf"cción.-Tamafio de la punt.a.d~
,Cada cuello se presentará con el S puntadas por centímetro, como DllD1

número correspondiente marcado en el mo.
interior. Chaleco de abrigo •

9·

TALLA! Lal'lf" de Peche» el.taraeapalda

XX 64 " 51
X ti 51 49·
1.- 00 4' 1~2.- 58 67
3,' 56 45 4'

I)IMll:KSIODS COMuns PAü TODAS LAI
TALLAS

tem~
,en el Del bolsillo: alto, n, centúnetrol;
ur~im- a.DCho¡.10 centll1letroa.

Toalla

Pañuelo Descripci6ft.-Será sin mangas, I;k e,..
¡:ote bastante cerrado, lntegra<io por es

D,escripci6n.-De forma cuadrada y palda lisa J' delanteros, que cruzan so-
con dobladillos en todos sus lados. bre el pecho, los cuales. cerca de sus

Color.-Blanco, con dibujo variado de ,bordes laterales, llevan seis ojales que
cenefas, a cuadros, etc. corresponden a igua1 DÚmero de botones

Calidad.-Primera materia: algodón, colocados en fila vertical a uno y ot.ro
sin mezcla de otras fi:bras ni mate- la~o, con objeto de poder abrochar esta
rías extrañas. .preooa indistintamente a derechas o a

Ligadur~: tafetán. izquierdas; ambos delanteros llevan un
Número de hilos por centímetro: bolsillo colocado a la altura correspon

urdimbre, de 28 .a 30;1 trama, de 28 diente ~ntre el segundo y tercer oot6n;
a 30. en la parte inlerior de la COSÍ";ra <le los

Resistencias mínimas a la tempera- delanteros con la 'espalda, queda ~
tura y ht:medad ambiente en el momento abertura lie ocho centimetros de loogl
.del reconocimiento (prqbetas de S por 10 tud.
centímetros). Término medio de cin- Color.-Gris obscuro.
co pruebas: urdimbre, 30 kirógramos; Calidad de tl'jido.-Bayeta.
trama, 25 kilógramos. p,.imera mattria.-Lana, sin mezcla

Peso minimo del pafiuelo 'a seque- de fibras extraftas.
dad: 22 gramos. Ligadura: tafetán.

Pérdidas máximas por carga y Número de hilos por centímetro: ur-
apresto: en peso, el 4 por 100; en dimbre, 13; trama, u.
longitud, el 6 por 100; en anchu- Peso mínimo del metro cuadrado a
ra, el S por 100. sequedad: 370 gramos.

Dimensio,¡,es.-.-..,Del pañuelo conf{ccio- Resistencias m1nimas a .La. temperatu-
nado sin lavar: 45 centímetros de ra y hU'medaó ambiente en el mome~to

lado. del reconociminto: urdimbre, 22 kilo-
Confecci6n.-Corriente, perfectamente gramos; trama, 15 kilogramos. (J'érmi

dO'bladillos los bordes, con pespun- no medio de cinco pruebas en banda'!!
te de seis puntadas .por centímetro rajadais de S por 10 centlmetros ~

grapas del dinamómetro ~¡>er).
Estiramientos mlnimos; urdImbre, :10

miUmetros; trama, 40 milímetros. .
Calidad del fo"o.-:rJe retor, que ten

ga las mismas earacterística~ que el
exigido para camisas y calrondllos.

Botones.-De hueso, de tamaf'io co
rriente y de dos orificios.

Dm-ensiones.-Se confeccionará esta
_prenda en las cinco 'tallas que a <:onti
nuaci6n se e~ifican, a las que corres
pÓnden las medidas en centlme.tros, que
se detallan.

Descripci6n.-De forma rectangular,
sin flecos, con jaretón en los lados
menores y siendo, las mayores 1&8
orillas de fábrica del tejido; éste pre
senta grano por el anverso en casi
toda la extensión, excepto los jare
tones, que son. de tejido liso, así co
mo las franjas transversales que lle
va próximas a sus extremos, siendo
preferible carezcan en esta parte de
cenefa·s de color.

Color.-Blanco; las cenefas, de lle
varlas, en cualquier color de los em
¡pleados indust-riaKni:nte a este fin, pe
~o de tintado permanente.;

C4lidad,-Primera matellia: Algod6n
puro ,. limpio,

Tejido: Granito. .
Ligadura: De la parte de grano,

peculiar del granito; de las partes
lisas, tafetán,

Reducción (hilos por centtmetro):
,urdimbre, 24; trama, 20,

Resistencias mlnimas a la
.ratura y humedad, ambiente
momento del reconocimiento:

CALIDAD
•

Cuello para camisa

Dt'scripci6n.-:Cuello postizo, vvelto,
<IIe forma marmera, con ,pie de' cue
llo. Este, tanto en su parte posterior
co~o en los extremos anteriores, lle
Tara !os.•correspondientes ojares para
su sUJec¡on a. la camisa.

Color.-B1aDco.

i
, Los cantos de 1a pretina 'yo~ la
abertura anterior ¡¡ IPO&ferior 13. costura
T~etta con pespunte 'por encitoo. .

Las restantes ~uras a pespunte.
Oja/l's y abertura ojalada.-A punto

ee ojal, ,bien pnido, 'Con 'Presilla en
ambos ángu'¡os, esllando bien .rematados.
Bot(}¡~s.-Los botolles irán só)idamen

líe sujetos a'1 .tejido, con· h~lo -fuerte, el
cual, después de pa93.r re¡petida.s veces
a t~a\'és de aquél y por los orificios Gel
1IIotón, atará Jas puntadas, arrollá;ndose
alrededor de las mismas, ,formando ¡;ue
110, rematando en la cara interna. ase
~urándose el cabo al .e$e'Sor d~ la tela,
eon tres IJ .cuatro puntadas..

Hilos.-Serfm de algodón, resístentes.
Pespuntes.-Serfm de seis pqntadas

por centimetro, como mínimo..
Cada prenda se preselTtará ~on la mar

~ de la talla respectiTa, sobre la pre
bIla.

Vista.-De piqué de algodón, que ten
I'a por lo menos 41 hilos en urdim
bre y 36 en trama por centlmetro, y
\In peso, por .metro ouadrado, de 186
¡rramos a sequedad.

Pie de ctullo y tapa inttrip,..-De tela
lIe al!S0dón que tenga, por lo menos,
23 h¡Jos en urdimbre y 23 -hilos en
trama por centímetro, y un peso, por
metro cuadra-do, de ,130 gramos a se
quedad.
E"tr~telas.-J)e tela de adgod6n, fuer

te y sm car:'Sa, que tenga, por lo me
nos, de 22 hilos en urdimbre y 16 'hil~
en trama por centímetro, y un peso,
por metro cuadrado, de 120 gramos
a sequedad.

Dimensiones.-Se confeccionarán de
I~s t~l.las que ·se especifican a ~'On
tlTIUaClOn, a las que corresponden los
tamaños en centímetros, .fue se de
tallan.

Tall , ~I.:.I ~t.-::-. t~
TlJ1Iallo.. .. 45 41 40 39 38

»¡¡aNSIONES GENEItALES A TODAS LAS
TALLAS

• Pie de cuello: en la parte poste
nor, 35 milímetro; en sus extremos,
18 miJí.metros.

.vuelta del cuello: por detrás, SS
alllímetros; por dela.nte o calda, 65 mi
lfmetros.

Las restantes dimensiones de ca~a,.11a, serán las que imponen los mo
~elos y patrones res-pectivos.

Conflcción.-Tanto -el pie de cuello
~mo la tapa, llevarán sus correspon
41entes entretelas.
. La vista del cuello presentar' el ra-



«o

Del forro: ancho, 12 CIe11tÍmetrns.
Las restantes dimensiones de cada ta·

lla serán las que imponen 101 model~
y patrones respectivos.

COllft'cción.---iEspalda y dciIanteros,
enterizos.

Bolsillos: de parche, rectaneulares, COD
ángulos redondeados y sin cartera de
oerre.

Forro: le llevan los delanteros, en la
parte del cru:e, por dentro; el resto de
la prenda va sin forrar.

Unión de piezas: a costura abierta y
,Pe5'¡>unteada por ambos bordes. i'

Cantos o bordes libres: tela doblada
hacia dentro y guarmeida con cin~ cen
roble pespunte; la parte forrada 'Ya

• sin cinta y el forro que la guarnece
va cosido en la propia forma indicada.

Las restantes costuratl a pesp.nte.
Ojales: a punto de oja,l bien reaata

dos.
Botones: cosidbs fuertemente.
Pespurrtes: serán de cuatro pu~

'por centímetro. como mínimo.
Las diferentes piezas de esta prenda

estarán cortadas en ~ debida dirección
del tejido, esto es, en el ~ntido de la
urdimbre.

lIfarcado.-eada chaleco l1eTari ea el
centro del forro del lado ir.qui«do mar
cada, con tinta. indeleble, la talla a que
pertenece, en em forma: Talla XX;
talla 1.'; etc.

Ceñidor

Dtscripciórt.-'De cuero, con la flor
abrillal1'tad'a en na cara exterior, pro
visto de hebilla metálica sujeta en uno
de sus extremos doblado hacia adentro
en lUna extensión de tres centimetros y
con costura en I.a. que van unidas una
zapatilla protectora de cuero por la par
te interior, y por fU1:ra un puente fijo,
también de ouero, paora pasar, una 'V'Cs
hebi11ado, el extremo opuesto de la ce
%Tea o pun~, el cual se estrecha, en
una extensión 10ngit\ldinal de cinco cen
tlmetr09, en dism1nuci60 progresiva,
hasta terminar en punta cortada de 15
miHmetros de anchura, llevando en su
,parte ceutral cinco talad'ros, ~idistan

tes para abrocharse en la hePiUa. Pala
da en la. oorrea y suelta, a modo de ce
rredera, ,lleva una vagui11a de cuero
.para ,sujrci6n del puntal sobrante cuan.
do esté abrochado.

H c/Jilla. ...:... Sencilla, ~ngular, con
ángulO's ,reóondeados, 'deloJavillo Y COI-
cojo. , . .

Color.-Avellana natural, el cuero:
. brillo mrtáli<:o peculiar, .la pebilla.

Calidad.-Correa, zapati11a, ,puente y
vagu'iILa, o'C cuero natural no engrasado,
Bin defC'Ctos, resistente a la flexión y
..in Kñir. , 1

Hehilla: De a¡;:e'ro ¡,bri11antado; cla
villo y coscoja ,bioelll ,cerrados, sin soldiar.

,Hilos: Se u'tilliza,rá el 1ta.mad,o comt~r

(lÍllIlmoentl' ¡"\t)el"té" de algod/6n, lCoove
niel1,tcml'ntt~ encerado.

'DIMF.NSIONE!l '

De 1:l Icorre~: Longitud, un metro;
antCIhnl"a, 25 miHmetros; grueso, dos ,mi-
t1fmetoroa. ' "
t De 1:l z¡¡patti11a: Longi,too, 7? mml-

Dl"2tros; anchura, máxima, 45 milímetros;
grueso, tres milímetro~.

del puente 'Y vaguilla: Ancho del pa
.50, ~I • .conveniente; ídem de la pieza,
IS mlhmetros; grueso, dos midimetros.

De \a hebilla: Longitud total, ":OtS mi
~imetros; aooho tollal, 3:1 milímetros;
gru:'so del .cuadro y cI1avillo, tres mm
metros; diámetro.tot'al del .coscojo, an.
00 milimetros.

De Jos ,taladros: DiámetTo, cinco mi
límetros; .equidistancia, 3S milímetros;
dilstancia, .del pI'imero .a 1a 1;)UIJta, 75 p¡i
·Iímetros.
I COnfecciÓrt.--lCantos lujados, ,en 1&s
partes de cuero. Costura lIÓlida, a dos
.cabos, )lecfra a mlano.

Cachara

, DescripciÓ1t.~De forma' corriente y
mango liso, j:On 'Su ex,remo redondeado
ry todos sUS bordes matados.

CoOlo1'!.~BrilLo Peclilia'1' .del ~staño.

Ca/idad.-De hierro, con doble ballo
de e'S1taño. . I

Di1lJ/.'nsiom's.-Longitud total: de 16
centímetros a 18; capacidad total. 14
rnilímoetros.

Fabricación.-Reforzada, sin defec
,tos; baño uniforme y a.brillantado.
, También se admitirán cucharas 'de
.a,ktminio ~ Ja misma forma y dimen
siones que la antes descripta., debiendo
.est¡ar abriJl.antada'\, por pu11mento y ser
,el aluh11n30 die 'ptJfeza 'no inferior al! 9S
por 100 y exel1'to de materias y metales
tóxicos.

Tenedor

[)esc"¡pci6n.-'De forma 'corriente, ,oon
.cuatro píias ¡y mango liso, ,con IlU ex
Iremoredondteado y todos sus boordes
l11.a,lIados. .
, Ca/Dr.-Brillo pecUliar del estaflo.

Co¡id.ad.~De hierro, .con dobDe bailo
de est¡afío. '

DiJlU',~nones.--J..ongituó total, de 16
centímetros a 18; anchura de la entra-
fIa, ,2'0 mi.lí.metTos. '

FDbrieación.-Reforzada, sin defec
.tos; baño ,uniforme y .a¡brillantado.

También se admitirán tene.d:ores de
aluminio de lja mi'Smaforma y dimen
siones que el antes descrIpto., debiendo
~star abrillantados :por ¡pUlimento y ~er
el aluminio de pureza ,no inferior al
95 por 100 y exeIfto de materias y me·
Italel tóxicos.

Clntur6n de cuero, sin chapa

Dtscripción.-Correa con la fior abri
llantada en 1a cara exterior. Lleva ¡¡na
pieza de ,broche sujeta en uno tie sus
extr~mos, doblado hacia adentro, y el
otro extremo termina en punta, sin ta
ladros, para adaptarse a :Ia cha.pa del
cierre.

Color.-Drl cillttlr6c\, avrllan.1. 'natu
ral. De la pieza de broche, dorado.
Calidad.~Del cinturón: de cuero na

turlll, no engrasado, sin defectos, re
sistente a la flexión y sin teflir. De
la pieza de broche .. tl,e metal 6:lrado.

DDlENSI0NES

Del cinbur6n: longitud, 107 centime
tros; ancho, .. centímetros; grueso, 4
milímetros.

-De la pieu de .broche: largo total,
.54 milímetros; an;:.ho total, 22 milíme
tros; grueso, 2 milímetros.

Confecciórt.-La correa con los can
tos lujados. El extremo doblado so
bre sí mismo, que sujeta la pieu de
broche, va asegurado mediante tres re
maches tubulares dispuestos en línea
.al ancho de la. correa y perfectamen
te remachados.

Para el ensayo de las primeras mate
rias que constituyen las prendas men
cionadas, se seguirán en el Labora
torio del Ejército las recias siguien.

tes:

Prueba3 de permanencia lile tinte que
han <k ejecutarse con los tejidos d.
algodón color caqui actualmente rqla.
mentaríos.

Prtltbas y fIfOOO de openw e wer
prttación.

A. Exposición a la luz lOIar y agen
tes atmosféricos, durante veinte dial.

Se coloca un trozo de tejido en bas
tidor de madera, de modo que la mi
tad quede cubierta por el IDalfCO del
bastioor y aisladC:; por tanto, de dichOl
agentes.

El bastidor se coloca al aire Ubre
y al sol.

En esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del color.

B. Inmersión en agua fría durante
veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiene 'que conte~a aglUa a
la temperatura ordinaria. Pasadas las
veinti\cuatro horas se saca la muestra
y se deja secar al aire.

En esta ,prueba no debe teñirse el J(
quido ni cambiar la tonalidad d'el co
Jor de la muestra.

C. Inmersión en agua hirviendo du
rante treinta minutos. 1

Se stmlerge un 'trozo de la muestra
en un recipiente que contenga agua hir
viendo y se mantiene la ebullición du
rante treinta minutos. 'Pasado eMe tiem
po, se saca la muestra y se deja secar
al aire ambiente.

lEn esta. 'PrUeba no debe tet1irse el 11
quido ni cambiar la 'tona1ida.dl d'e color
de la muestra.

D. ,Inmersión en solución de jabóIl
blanco, '\'>UTO y neutro,de sosa 311 1 por
100, en frío, durante veinticuatro horas.

Se sumerge .UI1 trozo de la muestra e.
un recipiente que contenga .la citada so
ludón, filtrada. y a la teml)cra'tura or
dinaria. Pasada's las veinticuat ro horas se
saca la muestra, se lava al agua ,corrien.
te v se deja secar a.! aire.

'Én esta. prueba no debe teftirse el
líquido ni cambiar b tonalidad' de co
lor de la mue&tra.

E. Inmersi6n en soluci6n de jabóa
puro ,y neutro de sosa, al I por 100,
hj'rviendo d11'rante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un reci'piente que contenga, la ci·
tada solución. filtrada e hirviendo 1



le mantiene la ebullición durante trein
ta minutos. Pasado este tiempo se saca.
la muestra, se lava al agua corriente
y .se dej a secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del color de la muestra.

F. Inmersión en solución de carbo
pato sódico al 5 por 100 en .frío, dl\l~

nnte veinticuatro horas.
Se sumerge el trozo de la muestra

en UD recipiente que contenga la cita
oda solución a la temperatura ordinaria.

, Pasadas las veinticuatro horas ¡¡e saca
~ muestra, se lava al a~ .corriente
y se deja secar al aire.

lEn esta prueba no debe ~iiirse el
líquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

G. Inmersión en solución de carbo
Dato sócfico al S por 100, hirviUldo
quince mi1llItos.

Se sumerge UD trozo de la muestra
~n un recipiente que contenga la ci
tada solución hirviendo y ae mantiene
la ebullición durante quiooe minutos.
Pasado este tiempo se saca la muestra,
.se lava al agua corriente y se deja se
car al aire.

En esta prueba no debe teftirse el
liquido ni cambiar la tonalidad del color
de la mue9tra.

H. Inmersión en solución de ácido
lulfúrico a Un grado Beaumé, en frio,
durante treinta minutos,

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la citada
IlOlución a la tClffi'\)eratura ordinaria.
,Pasa<!os los treinta minutos se saca la
awestra, se lava al agua corriente "1
se deja secar al ;¡jre.

!En esta ,prueba no debe teftirse el
l(quido ni cambiar la tonalidad del ea
.or de 'Ia mudtra.

l. Inmersi6n en solJJ(:iÓD de ácido
acético al S por 100 entre 40*-SO* cua
tro horas, y al final en la misma so
~uci6n durante dos horas en frio, con
un trozo de tejido o mecha de algodón
blanco como testigo.

ISe sumerge un trozo de la muestra
en solución de ácido acético al S por
roo entre 40*-SO*, manteniéndolo en es
~fa a dicha 'tem~ratura durante cua
tro horas, transcurridas las cuales le
cdloca el recipiente fuera de la estufa,
introduciendo en él la mecha de algo
dón blanco y se tiene dos horas a tem
peratura ambiente; a'l cabo de este
tiempo se saca la muestra "1 le lava en

agua corriente, dejárdola seea.r al aire.
En esta prueba no debe teiiirse la

mecha ni el líquido, ni cambiar la to
nalidad del color de la muestra.

J. Inmersión en amoníaco concentra
do, en frío, durante veintiouatro horas.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga dicho lí
quido a l.a. temperatura ordinaria. Pa
sadas las veinticuatro horas se saca la
muestra, se lava al agua corriente y se
deja secar al aire.

En esta prueba no debe tdí.irse el
Jíquido ni cambiar la tonalidad del co
lor de la muestra.

K. \Resistencia al planchado.
'Se oubre la muestra COD UD tejido

de algodón blaoco sin apresto y hume
decido con agua destilada. Se estira con
una plancha caIIiente hasta que el teji
do de aJgoooo blanco quede seco. La
plancha debe estar caliente de modo que
pasada sobre un pedazo de tejido de
lana, ésta comience a. quemarse lip
ramente.

En esta prueba no debe cambíar la
tonalidad deU color de la muestra, ni
telíirse el tejido blanco.

'1- Frotamiento contra papel blan
co de hiJo.

Se frota doce veces fuertemente en
ambos sentidos rontra papel b1anco de
hifo madenido tenso entre los dedos.

En esta prueba no debe quedar tefti
do el papel.

M. Inmersi6n en solución de hipo
clorito de sosa a 4" BelWI1lé en frio du
rante veinte minutot.

Se sumerge un trozo de la muestra
en un recipiente que contenga la cita
da solución filtrada y a la temperatura
ordinaria. Pasado este tiempo, te na
la muestra, se 'lava :111 agua corriente
:, se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del color de la muestra.

Prueba. que han de ejecutane para
101 cuecos curtidos al 'tanino no en-

grasados .

l." El grueso del cuero.-iEn -las pie
zas en que se exijan espesore" serviri
de término de comparación el grueso
medio de pieza respectiva. 1

2," Prueba de flexi6n.-Se hará do
blando el cuero en forma de arco so
bre un diámetro no mayor de diez ve
ces el espesor del cuero.

*

3-" Peso específico.-5e corta una
t: Ta del cuero de 2S a 30 oentímetros
de longitud y de uno a dos centíme
tros de ancho; se pesa y se introduce
en Ull3 probeta graduada que conten
ga mercurio, de manera que esté com
pletamente sumergido. El aumento de
volumen del mercurio da el volumen del
cuero, lo que permite. determinar el
peso específico. Este debe estar CQm

prendido entre 0'700 y 1'207, conside
rando el cuero COD humedad de 18 por
100.

4-" Humedad-Se determina' sobre
cinco a diez gramos de cuero finamen
te dividido, que se deseca en esMa a
100°-lOSO

, hasta peso constante; infe
rior al 20 por 100.

S.- Cenizas.-& cakinan cinco o
diez gramos de c~ro finamente diTÍ
dido, hasta reducirlo a cenizas; no su
perior al 2 por 100.
i 6..... ,Substancia ~rmie:a.. .....Determi
,nando eU nitrógeno por el métOdo Kjel
dahl.

7,- Tanino combinado.-Por diferen
cia.

La substanda dérmica y el tanino
oombinado, o sea el cuero ab901uto, DO
debe ser inferior al SO por 100. .

8.a Grado de c~rtido.-Por el agua
hirviendo...... Sometido un troro del cue
ro a. la ebullición en ag>ua treinta mi
nutos no debe dar substancias gelati
nosaS: que indicarian deficiente curtí
ción.

Por el ácidO acético.-Se cortan va
rias tiras <le 1 a ·¡'S milímetros deJ
cuero a examinar, en su pa~ más
gruesa, :, se sumergen durante dos bo
ras en una solución aa 30 por 100 de
ácido 'acético. Las -partes de la pie! que
no han sido transformadas completa
mente en cuero, se hinchan, reconoci~
dose así las partes gelatinoSM fácil
mente, por !lU transparencia.

4," 'Con erraglo a los cuadros que
a continuación se insertan, las prendas
y efectos que se trata de adquirir de
berán entregarse -por los adjudicatarios
en las Juntas de Acuarte1atniento "1
vestuario de las plazas que se indicaD
y con arreglo a las tallas que también se
expresan, entendiéndose qpe las dimen
siones correspondientes a cada talla son
las que se consignan al describir las
referidas prendas y efectos en la COIl

dición 3'-'
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CJaer'moa de aJcod6n caqui.

TALLAS

xx x I l.' 2.- 3.'

PLAZAS >- t:' >-
~

>- U! >-
~

>- 111 TOTAL
::J ::J " " " ..

• n ;; n n ;; n n ..
." ... .. or ".. D" lO

~ ... !" n .. n !" n !" n
", .. ::r ... ...: !" .. .. ..

--- --- -- --- --- ---
~;::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::: 215 «3 625 '90 1.807 2.1" 2.712 2.550 1.07' 904 13.1'.Ili

lOO 289 320 579 1.293 1.4Of. 2.095 1.500 no 600 8.9'»
Videncia •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 150 267 400 '38 1.200 1.314 1.750 1.600 657 llOO 8.376
~c:etoaa.••••.•••••••••••••••••••••••••••••• 200 31M 50lI 547 1.400 1.742 2.190 2000 871 700 1'.474

~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::: .. 247 425 445 1.070 1.535 1.874 1.600 768 535 8.6M
%11 3<n !iOO 7"26 1.727 1.953 2.94.9 1.\151 1.051 781 \2._

Vall.dolld••••••••••••.••••••.••..••••••••••• 150 239 300 47a 1.4150 1.283 1.ft88 1.422 666 500 7.'mí
CQnalIa•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 150 228 300 4'.1li

~
1.36lI 1.600 1.424 llOll 528 1.562

PaIm. de Mallorca•.••••••••••••••••.•••••••• n 100 150 193 530 1112 !lOO 300 215 3A31
Sula Cruz lIe TeJlerift-••• , •••••• ';-•.••••••••• 50 119 100 178 400 m 614 !lOO 238 ISO 2.7M
MeJilla ••••.•.••.•••••••••••••.•••••••••••.•• 150 248 375 421 1.000 1.318 1.002 1.582 665 529 7••
Cal1••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 100 457 714 800 2.000 2.542 3.500 .2A56 1.271 1.000 15.1441

--- --- --- --- --- --- ---
TOTALES ••••••••••••••••• 1.8lI3 3.321 4.009 6.051 14.347 17.634 23.446 ".192 8.917

7.0
78

11
106._

Pant.1onee de algod6n caq~ para fU~A' a pie.

TALLAS
11 xx I x I t.' I 2.- 3.'

PLAZAS ~ ~
>- C' > C' ~ i ~ f TOTAL
lO lO

~
n :; n

~
n n,.

!f ,. ¡r ¡r lf r Ii' n... !f ~
...

ro
lO

: ~

Madrid••.••.•••••••••.•.•••.••••.••.•••••• 175 262 34Q 514 1.134 1 1.41' 2.182 1.3Ot 714 514 8.'120
s.vtUa ..................................... 139 207 277 416 900 1.177 1.732 1.039 623 416 6.926
V.lencl••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 125 187 249 375 111 1.062 1.561 1186 '.Ili1 375 11.244t:eelona .................................. 142 214 285 417 924 1.209 1.778 1.067 641 427 7.114

..M .................................... 121 185 247 371 803 1.0411 1.542 927 556 171 6.174

Jurfo°· .. •• .. • .. •.. ••• .. •••• .. •• .. • .. •·••• .. 179 268 351 536 1.163 1.57» 2237 1.343 805 537 8••
V.l.dolld .................................. 117 175 233 350 757 9111 1.456 "4 525 550 5.826
eorua..................................... 120 181 241 561 784 1.025 1.506 1104 543 361 6. 02IlI
Palm. de M.U.re............ , •• _.......... 62 93 124 187 405 5~ 778 461 280 187 3.112s.nta Cruz ele Teaerlfe...................... 50 75 100 150 3» 436 626 ,.,6 225 150 2."
Mellll...................................... 1111 178 237 156 771 1.001 1.480 .. 534 866 5.~
Calla ...................................... 155 38'1 509 764 1.656 2.1fllí 3.114 1.1111 1.140 764 12.736- - --- - -- --- - -- --

TOTAU!S............
1.606 I 2.407 3.209 4.817 10.435 13.642 20.062 1:1.042 1.224

4.1
18

11
lO••

Panalones de .-1,oc1ón .caqui :para fu..... montad&a

I
TALLA S'

xx X I.a 2.· 3."

PLAZAS
~ I r J i t,'I ~ t,'I ~ i TOTAL

~ i ~ i
n

lO' ¡r, ro ro ¡r
-- -- --- - . - --- .

Madrid ••••••••••.••••••••••••••••••••••••••• 80 133 117 266 886 1M 115 165 266 177 4.431
' ..111••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 41 62 13 123 413 413 413 310 125 81 2.064
Y.1eDer••••••••••••••••••••••••••••••••••• t, 42 64 85 \21 4'11 421 421 120 127 86 2.132
lucelona •••••••••••••••••.•••••••••.••••••• 67 101 134 201 612 67';1 fl71 504 20'1 134 3.3M
Z.r·IOI'.................................... 50 75 100 161 502 502 501 377 151 100 1.51'.arp.01 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 66 Q9 134 11111 664 664 666 408 119 133 8.3.
'tal.dolld................................... 30 58 78 tl7 3\10 3\10 .90 293 111 78 1.1150
C.Mlft••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 31 46 62 02 SOl 301 .07 t30 02 62 1.536
Palm. de Ml1lorc............................ 6 10 13 10 14 64 64 41 111 13 ..
lluata CMlI de Tenerlle .................. , .. fl 8 11 11 56 56 56 42 17 11 -Mell11••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 41 11 81 122 406 406 406 306 122 I 11 2.032
entl ....•.•.••..•.•...•.................... 48 72 lIO 144 411 481 411 161 144 06 2.404

1--;; - - - - - - - - -
TOTAL!!S•• ............... 789 1.0M 1.580 5.268 5.268 5.261 1.954 1."11 1.053 16.$31
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Pantalones de 'a1god6n .caqui p.n¡ iEimlUUlia•
TALLAS

2.- 3••

>- t:t >- t:t TOTAL
i': :os::;- n ::;-:r .. :r ..
~ n

~
n

tr tr
!' ..

:

l.'xxx

PLAZAS ~ ~ ~ >-~'" t:t
~ ~ ~ ~ ~
~ ~ a. • a.
!" ~ ~--------------11..-:.- ---- ---- ---1----1--- --=---11----

Gorras de plato

Madrid. •.••••••••••••••••••••••••••••••••••
5eYiUa.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Vüttlcia .
Ban:o:lona... .. .
Zangoza .

~Z~i'd:::::::::::::::::::::::::::::::::::
C.nall .
...... de Mallorca .
$a"t. Cruz de Tenerife•••• " '" ••••.
Melill .
Call .

TOTAl.l!S .

112
90
ll4

105
87

122
77
76
34
28
81

151

1.0611

197 263 395 1.315 1.315 1.316 9S1 395 263 6.57'
135 181 269 89C) 899 900

~~
269 180 4.495

126 167 251 83lI lI38 838 251. 167 4.181'
157 200 315 1.047 1.0·47 1.047 786 315 209 5.237
130 173 261 ll68 168 868 652 llOl 1'4 4.342
184 245 368 1.227 1.227 1.227 926 368 245 6.133
116 156 233 778 778 77. S83 233 156 3.881
114 152 227 756 755 755 567 227 152 3.781
51 69 103 343 343 343 2511 103 69 1.71'
42 56 M 211 278 27. 208 84 56 1.392

119 159 239 791 796 796 597 239 159 3.118I
227 303 454 1.514 1.514 1.514 1.136 454 303 7.57'

---
1.598 2.132 3.199 JO:659 10.158 10.660 7.996 3.199 2.133 I 53.300

Alpargatas (pares)

-- --
M.drld........... 263 52b l.M5
Sevlll............ 179 359 1.124
V.lencl•••..•.••• Ib7 334 1.048
Barcelon•..••••• 209 419 1.309
Zar·loz.......... 174 347 1.885
BurIOI .......... 245 491 1.533
V.II.dolld ....... 156 :m 972
("orull........... 151 382 94b
P.lm. MIllorc••• 69 1137 429
St•. Cruz Tenerlfe 56 111 348
Melllla .......... 159 318 995
Ceut••••••.••.•• 303 606 1.892---

TOTALES •••• 2.131 4.261 13.32b
f

TALLAS
Plazas

11

xx X J.'
TOTAL

2.' 3.'-- - ---
2.9bO 1.184 6.578
2.023

~~~
4.495

1.884 4.1118
2.357 943 5.237
1.954 78~ 4.342
2.7bO 1.104 6.133
1.749 700 3••
1.701

~
3.781

772 1.716
626 251 1.393

1.792 716 3.980
3.407 1.36 7.570

23.985 •• 597 1 53.300

TALLAS
Plazal TOTAL

________II..:.:XX......;.. Xl.' t 2.' _1_.•_
1

_

M.drld................. 52. 1.162 4.47' 6.920 1.116 11.151
Sevllla.................. 359 719 3.056 4.048 80S 8.9i8
V.lencl................. 3U 619 2.847 3.172 7~4 8.87'
Barceloaa.......... ..... 418 837 8.560 4.111 942 10.4"
Zar.IOU............... 347 194 2.'68 1'908 782 8.614
8arI0l .... _........... 491 981 4.nO 6.621 J.l08 12.261
V.U.dolld......... ...... 111 822 2.644 l.bOO 699 1.7'1
Corull.................. m 80S 2.l\1~ 8.400 881 1.MI
Palm. de M.llorca...... 131 274 1.169 I.M8 109 8.482
St.. CntzdeTenerlfe.... 111 223 946 1.2&4 260 2.714
MeJlII.................. 818 687 2.106 8.i83 116 7.~

Ceut ~ 2..:.!!2. ~1~1~2 -2!:.l..-
TOTALES 4.280 8.625

1
86.2411 47.9791••691\ 106.801.

Gorra de cuartel Camisas

U---I--- ---- -1---11·--

------ll---- - - --

TALLAS
:===::P:====;===:====II

TOTAL

~
TALLAS

PLAZAS TOTAL
xx Xl.' I 2.' I 3.'-- --- - --- --- --- ---

M.drld 1.63 526 1.615 2.9bO \.19' 6.579
Sevlll. 179 359 1.124 2.023 Sl~ 4.495
V.leDcla

1
167 334 1.048 1.884 7551 4.188

B.rcelona 209 419 1.309 2 357 94~ 5.237
Z.r.goz........... 174 347 1.085 1.954 7821 4.342
burlos............ 245 491 1.533 2.7bO \.a04 6.133
V.lfadolld ........ 156 311 972 1.749 3.888
Corall............ 151 302 946 1.701 681 3.781
P.lm. M.llorc.... 69 137 429 772 3, 1.716
Sta Cruz Tenerlfe. 56 111 348 626 2511 1.392
Melln [ 1591 31S1 995 1.792 --;!1 3.980
-ceut.............. 303

1

106

1
1.892 3.41>7 1.36 7.570

-~-- -
TOTALES... 2.131 4.261 13.31.6 23.985 O 53.300

Pluu

M.drld ..
Sevlll .
V.lencl ..
Barcelon .
Z.ra¡oza .
BurlOs ..
V.l1.doU•••••••••
COrall .
Pat•• de Matlan¡&
Sta. Cruz Teaerlle.
MeHII .
ee.ta•••••••••••••

xx .

858
449
417
524
482
611
8&9
37.
172
139
3'1
'167

x

1.115
899
838

1.847
870

1.12'
778
758
141
278
7.8

1.'14

J."

8.947
2697
2.514
3.142
2.bOr.
3.680
2.333
2.268
1.030

835
2.188
4.542

2.'

5.262
3.595
3.350
4.190
8.474
4.go7
3.110
I.O'J.
1.372
1.114
3.184
6.066

3.'

u~
1.257
1.671
J.30
1:8.(
1.!~
1.13(

615
418

J.I94
2.271

13.156
8.990
8.311

10.474
8.68.

12.286
7.77'
7.562
3.432
2.784
7.~

15.1_

TOTALI!I..... '.126 10.* :U.t81 .2.618 16.99' J06."

PLr.zAS XX : A L
l
••L A:, 3":\ ~

M&dT~........... 526 --=--:: -=-:J::.
e'vlll...'.......... 359 710 3.056 ••OU 'Ó '.900

•Iellcl........... 834 609 2,"7 3.172 ~, 1.37(;
8&T'CWlO!l....... oo. 4:3 137 3.560 4.717 94 10.474
¡-ralO.."........ 347 694 2.953 3.901 ~ 8.684
Vul:a:··.. ....... 491 011 4.170 5.521 1.~ 12.*

& ldolld........ 3U 62. 2.M4 3.500 "! 7.776
COra............. :JO:I 606 2.573 3.400 611 7.56'
PaI".'M"torcI ( 131 27. 1.169 1:543 3iK 3."12
Sta. Crua Ten_lf.. 111 213 946 1.254 . ~ 2.7'"
1ll.IIUL........... 311 637 2.706· .'513 TIC 7.DIlO-ce............... 006 1.211 5.148 6.813 1.36 15.J4O

T ------ -.;..- ----11---
01AU!S..... " ••UID '.' '.515.' 38.l3U" 47.'979 0.511 106.110O

TALLAS
,,===p===-Íf-:::=¡~==;=!:==IITOTAL

XX X z: 2,' 3.'
-----....11---1- - --
M.drid•••••••••••
Sevt11i.•••••••••••
V._elI••••••••••
Ban:elou,. •• ", •••
Zar&JO&l •••••••••
B~•••••••••••
V.lfadolld ••••••••
~9..I'Uft••••••••••••
..... tUllerft.·..

, .... CnIITeaertre
MlUU••••••••••••c.a.ta.••••••••••••

Tor .
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Cuellos para camisas.

TAL L A S \ ti
PLAZAS 1 , ~

XX X! 1.' 2.' 3' I r-------,:1- -'-!-
Madrid..................... 1.316 2.630 7.894 10.524 3.941' 26.312
Sevilla 1 898 \. 798 1 5.394 7.190 2.700 17.980
Valencia.................... 1.80~~ _~ .. b097~1' 56.·~~~ 6

8
•• 7
380

00 2
3

·.5
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!4
2

,' 16.752
Barcelona......... • "00 ~ <O'> ~:!ll.943
Zaragoza.... 864 1.740 5.210 6.948 2.606 17.368
Burgos 1.226 2.45~ 7.3M 9.814 3.680 1 24.532
Valladolid. .. 778 1.556 4.bó61 b.220 2.332: 15.552
Corufia... 756 1.512 4.53b, 6.048 2.272; 15.124
Palma de Mallorca........... 344 6S6 2.06012.744 1.030' 6.S64
SantaCrnz deTenerile...... 278 556 1.670 2.228 83b: 5.568
Melilla. 79611.592 4.7161 6.368 2.388¡ 15.920
Cenia...................... 1,514 3.028 9.084.12.11l! 4.54

1
2 30.2&0

---I--~
TOTALES......... 10.652 21.320 63.902185.276 31. 1213.2Oll.

Cbal8COl de üdgo.

Plazas \ TALLAS I :11 TOTAL
XX X l.' 2.' •-----1-- -- -- -- -- _

Madrid........... 329 657 1.974 2.631 1 ~797S~~~11 6.578Sevilla '" •• t 224 458 1.349 1.798 4.495
Valencia 1 208 4Hl 1.258 1.b75 4.188
Bareelona......... 262 523 1.572 2.095 5.237
Zaralt0za.... 215 435 1.303 1.737 65211 4.342
Bur¡¡;os \ 30ó 613 1.840 2.453 9211 6.133
Valladolid... •••.• 194 389 I.Ii7 1.555 ~583' 3.888
Coruña 1&3 378 1.135 1.512 • 3.781
Palma de Mallore..,I 86 171 515 f>86 25S, 1.716
Sta. Cruz Tenerüe. 69 139 418 557 20,1 1.3.
Melilla••••.••.•••~ 199 398 1.194 1.592 5~ 3.980
Ceala 1 --"!!..8 ~7 2.271 ~1-2.:2-,J...2.:2!!

TOTALES. ••.• 2.6581 5.32' 15.996 21.319 7., 53.300'

PLAZAS

: ~ Q Q ~ ~~O
~ ~ ~ ~ ~ ~~~

~ = a s ~ ~aa
• ~ ~ t't ",.::1---------11--- ro ~

Madrid. .. 26.311 13.156 6.57S 0.578 6.578 6.578
Sevilla 17.910 8.990 4.495 4.495 4.495 4.495
Valencl.... 16.752 8.376 4.188 4.188 4.1ll8 4.188
B.reelona.... 20.948 10.474 5.237 5.217 5.2:17 5.237
Zaragoza. 17.368 8.684 4.342 4.342 4.342 4.342
Burgos................ 24.~32 1'I.2b6 6.133 6.133 6.113 6.133
Valladolid. 15.552 7.776 3.ll88 3.888 3.888 3.ll88
Coru/l.............. 15.124 7.562 3.781 3.781 3.7RI 3.781
Palm.. deMallnrea........ 6.864 3.432 1.716 1.716 1.716 1.716
S.nta Cruz de Tenerlle.... 5.561 2.784 1.391 1.392 1.392 1.392
Mellll.. 15.920 7 900 3.9SO 3.980 '.9SO 3.980
Ceuta 30.210 15.\40 7.570 7.570 7.570 7.570--- ---------------

Totales..... 213.200 106.600 53.300 53.300 53.300 53.300

So• Los licitadores e:x:presarán en ~
,roposiciones las prendas y efectos que
le comprometen a entregar, detalla,n
lÍIO el número 1 precio de las corres
pendientes 'a cada plaza, en la inteli
gencia de que la máxima oferta no
podrá exceder de veinte mil ejempla
res de una mi9lIla prenda para cada li
citador, pues, con objeto de estimular
¡y favorecer al pequefio proouctor, se
establec-e este limite del que no pod'rá
'J"ebasar ningún licita.dbr, .i bien podrá
distribuir el máximo que le indica en
la forma que mejor le convenga. para
cada. plaza y, desde luego, ofrec-er en
cantidades infer,iores .in ningún límite
mínimo.
Q~da prohibi40 a los licitadores el

estaiblecer en el cuerpo de la propoAi
ci6n, ni por notu, la condición de ~
~n el caso de no aer admitidas sus ofer
tas para lu plazas que Je determ.inen,
pOO'r6n aplicarse en todo o en parte
para otru que citen. Las ofertas han
de ter en firme para cada plaza .in
~'\le en ,el caso de no seJ1les adjudicadas
l1u prendas en ellas, 'Puedan aplicarse a
Illinguna otra.

Lo. licitadores a 'quienes Je adJud'i
IQtHl un lote de prendas Inferior & 1&
~amidad fijada para cada plaza"se obli
lan a luminÍ!Strarlu en el número
proporcional de cada '!Ina de ,las tallas
que figuTan en el cuedro respectivo de
!la condición cuarta, con arreg'lo a. las
que correspo1)datt en relaci6n con' di
~a ca.tlltid'ad totaa, debiendo seguir este
,mismo criterio 'si efectúan parcialmen
te sus entregas para que se puedan ir

satisfaciendo los pedidos de los Cuer- 1to de es.ta condición para que las en
pos en la debida proporción de tallas. tregas puedan ser rechazadas aunque las

6.' Una. vez hecha 11. adjudicaci6n ¡preooas tengan ~as 'características fija
provisional ¡por el tribunal de subatta, das ~n la condici6n te-rcera.
los licitadores fa.vorecidos presentarán, Los modelos presentados por los li
en un ,plazo improrrogable de ocho días, citadores serán sellados por la Junta
contadbs <L partir del en que le cele- y enviados a la l.· 'Soecci6n del Labo
bre la 9Ubasta, tantos modelos de cada ratorio del Ejército para que, oon toda
prenda o efecto de las que les hayan urgencia, informe sobre sus C<lraeterís
sido adjudicadas como plazas en las ticas, con cuyo objeto troceará uno de
que se comprometen a entregar y dos cada gIlUtpo para determinar Su cali
más para la Junta, todos de ta. mis- dad, mientras que d,e los restalttes se
ma confecci60 '1 calidad. Todos los 4imitará a cont>robar su identidad con
mooelos deberán ir marcados conve- el troceado y si curnp~n las condiciones
nientemente para que se conozca con exigidas en cuanto a forma, dimen
fadlidad el constructor a que perte- siones y confección.
necen y cada grupo de modelos de una . Si los infonn-es son favorables la
misma ctase deberá presentarse e!1. un Junta Central propondrá a. la su~io
s6lo paquete. con el nombre. del lIclta- ridad la adjudicaci6n definitiva, que se
dor al exterIor '1 una relación detalla- 'PuJj1icará en el DIAll.IO OFICIAL de este
P.a del n~mero y c~ase de 1~1l prendas Ministerio y acto tegUido marcará 1.
que contIene, adheridla tambIén &1 ex- sellará cnvem.entemente 'los modelos
terior del pa.q,uete. remitiendo uno a cada Junta de Acuar~

Para mayor facillidad en el recono- telamiento y Vest.uario donde hayan de
cimiento de los modelos que tengan admitirse ,las prendas o ef.ectos que a
diferentes tallas, debe1'án Jer 101 que ellos correspondan, quedando la Junta
se presenten preciosamente de la tallá Central con otro modelo para constan
primera; en \.U que tengan talla. an- cia.
cha y estrecha de la tal1a prl1'Mra an- Si los informes no Ion favorables,.
cha y los borcegules del número 40. porque los modelos no cumplan las COD-

Los licitadores tendrán muy en cuen- diciones de caJ1idad exigidas, se consl
ta que están obligados a declarar en d(rará como 'nula la adjudicac,j(lC1 pro
MIS proposiciones los establecimientos vi-&ional, <pero si la calidad de los mo
nacionlllles de donde ,pr~den las prt· delol es buena. '1 los ~paros del Infor·
me-ras materias con que eltán confee- me se refier~n exolusivamente a de
clonados sus moddos y que han de en- talles die confeoc:i6n, forma y dimensio
tregar todas las prendas consbruidasnes, se invitará al adjudicatario corres
con materiales de igua1 procedeoci.. pondiente para Que presente otros mo-
siendo causa. bastante el incump1imien... delos, libru de los . . indicado,



~n un nueTo Plazo de ocho días T si
también hIeran defectuosos se anub
rá, como en d primer caso, la adju
dicación proTisiooal, quedando en am
bos casos las prendas no adjudicad;;s
para anunciarlas en nueva subasta o
compra dicecta, ¡¡egún corresponda.

Todos estos modelos serán de cuen·
ia de los licitadores así como el tro
ceado en la l." Sea:ión del Laborato
rio del Ejército y el destinado para
ila Junta Central.

Queda también prohibido el fijar en
las proposiciones la condición de que
el :icitador sólo Se obliga a que las
prendas que entreguen tengan las ca
l"acterístiC<Ul mínimas exigidas aunque
los model~ que presenten, al conver
tirse en adjudicatarios provisionaks, 1as
tengan mejores, pues, una Tez aproba
dos estos modelos, se entiende que el
adjudicatario ha de entregar ~as prendas
y efectos con iguales características que
aquéllos.

Una vez publicadas las adjudicacio
nes definitivas y remitidos a las Jun
tas de Acuartelamiento y Vestuario
los modelos de que 'antes se haJCe
mensiócl, se les notificará al mismo
tiempo, por lo Junta Cent~al, los pla
zos en Que han de !efectuar las en
tregas los adjudicatarios y el número
pe prendas y efectos, con expresión dc
~as tallas que ~an de servir cada. uno
de ellos.

7·" Las entregas se harán en las
plazaa que !se expresan en los ,cuadros
de la condición 4-" y en los almace
nesql;H~ desig,nen .las Juntas de .Acuar
t~I~'mlento y Vestuario, a /cuya dispo
&IClón deben poner las prendas y efec
tos 10,s ,adjudicatarios para su recuen
to y ~reconocimiento. Estas entregas
deberan quedar efectuada.s totalmen
te dentro de ,un 'Plazo de tres meses,
Contados a partir ~e la f~ en que
d~ c~munique ,al rematante la adju-

Icaelón definitiva y 'en el caso de
que sea rechaza.da. una 'partida de
:ren<b.s, ~eberá hacerse la reposición
dr las ,llusmas ,en un plazo de 'treinta
fi as, contados desde la fecha que sea
~I del ante's citado, pero las Ipren-

r~h~zada~ no serán devueltas ,.
~8 adJu~lca,tanos hasta que terminen
otalmente su compromiso. Si 'las nue
"" entregas fueran ta.mibién rec:ha
~as, .se conlsiderará rescindido el
,~trato, iCon las ~anciones que se es
la_ elcen 'Cn d plIego de condiciones
...... ea. .
loPor ningún motivo serin a~pli~os
IClJ~t.lazos .que antes se fijan. dcbienldc
• J ar ~s )icitadore& de acomodar
elecl10s S~6, ofertas 'Y 81 su capacidad
q\lC~{Od\l¡CC16n, en la intel'igenda d'e
lli ' U~g!J no se admitirán instancias
pll'aPetu::lones 'solicit4indo pr6rro¡a.a

,S l.s entregas.
_b:,entend.er~ 'Que )0& adjudicatarios
~OI n cumphdo con los ~Iuos fija
eon 1~ara 1as ~ntregas, si justifican
te t.lóPresentaclón del conespon<!ien
e~ n-re'sguardo o conocimiento de
eea. c que" 'Que \}IÍ'Cieron las faetura.cio
3... on ;t~empo suficiente, dentro de
lltef::dlclon,CI genere;l'ea del servicio
P'laci6::a.rrUes y de ~as lineas de mi...
"ePa ~ra poder verificar !KIS en~
, . "en ¿os referidCls plazos.

-
8." Serán de cuenta de ,tos adju

dicatarios, el transporte del material
has~ los almacenes 'donde se haga
la entrega, la descarga del mismo y
~l embalaje, quedando éste de ¡propie
dad de las Juntas de •Acuartelamiento
y Vestuario en el caso de que el
material sea ,admitido, y de los adju
dicatarios ,cuando sea rechazado, en
cuyo caso serán de cuenta de éstos
los gastos que orígine el retirarlo,
así como fos que nueva:nente se oca
sionen ,al reponerlo.

9," Las Juntas de Acuartelamien
to y Vestuario procederán al recuen
to del material que reciban. y una vez
com'probada la exactitud 'de las en
tregas en cuanto a número y tallas
de las prendas, cederán al adjudica
tario ,el correS/POndiente recibo demos
trativo de la fecha en que hizo la
entrega y formarán lotes de mil ejelll
pla,res, o un solo lote ,si la entrega
no llegase a esta cantidad, -extrayen
do de cada uno, a.l azar, pero procu
rando que sean de diferentes tallas,
diez prendas, 'que reconocerán minu
ciosamen t'e para. comprobar si cum
plen todas las condiciones exigidas
en cuanto a forma, dimensiones y
confecdón, comparándolas para ello
con 'tI respectivo modelo y aju'stán
dose a los datos que figuran ,en la con
dición 3," y a la,s instrucciones que
te~gan recibidas respecto a 'Procedi
mIentos de medición y tolerancias.
Por lo que se refiere a calil:1ad si la
J !Jnta ~e A~uartelamrento 'y Vestua
no e'stlma que las prendas recibidas
tienen a'specto igual al correspondien
te modelo, elegirá all azar un solo
ejemlplar 'entre todos los lotes, que
remitirá a 'la 'Primera Sección 'del
Laboratorio del Ejército, para ,su re
conocimiento, pero si se ofreciesen
dudas reSIPecto a Ja íSemlejanza de las
,prendas re~ibid39, con' el modelo de
berá enviar parlll su ,reconocimiento
una pren~a por ~ada lote de mil ejem-
plares. '

En .el ,primer caso, si el informe téc
nico es favoraible y si '10 fué t.amlbién
el resulta'do del reconocimiento que
Ja Junta ~racticó, levant.a'l'á actal pro
poniendo la admisión de la'! prendas
y la re.mitirá a la Junta Central ,pa
r~ su llIProiba'ción. Si, por 'el contra
no, el informe técnico fuese desfa
voraJble, considerará com¡prendida la
entrega en el segundo cato, y enton
ces remitirá, como en éste, tantas
a>renda8 & reconociniiento como 1'Ote.a
~e mil ,~jellllPlares haya ~ormado. 'El
Informe favorll1>le o adverso que .e
emita sobre cada una d'e e8tas' mués
,t;a" Ie:virá ,1>&ra proponer !a admi
sl6n o ,lOa.dmlslón del1 correWpon'dien
te lote, aparte, c1&l"O eMA. deP resul
tado del r«onoc::imiento practieado
,or la Junta, Y' q~ también h. de ter
base inditpenaable Sl'ora aidmitiro 're
chazar cad. pno de 108 lotea.

10. Los reconocimientos que 'efec
túen ~as Juntas de Acuartel&ol11iento
y Vestuario poorán ser ,presenciados
por los réspectivos adjudicatarios o
persona que Jos represtnte, concedién
dos~, igud au.torización para: los !que
reahce la' prlmera: Secci6n del La
bor~torio 'del Ejército ea lu pren~l~

o efectos remitidos 'Par,}, ese fin por
las Juntas de Acuartelamie:lto y Ves-o
tuarío, siempre que en este caso 10:
soliciten previamente de la Junta
Central.

11. Si la Junta Central lo conside
ra oportuno, 'Podrá designar el per
sonal que conven5'a pan inspeccio
Jlar la fabricadón y confec.eión de las
prendas y efectos, comprometiéndose
los adjud¡catanoo a da:' cuantas faci
lidades sean necesarias para que el
citado personal pueda reaEzar cum-
plidamente su misión.

l:l, Todas las prendas y efectos
que se trata tie adq~irir hd.b~án de
ser precisamente 'de produ:ción na
cional.

13. Para 10" efectos de la !ev de
protección a la industria nacionál de
14 de febrero de 1907, se e:l:iende- por
productor nacional, a demás de: Est..
do y Corporaciones ofi~iales, el espa
ñol a la sociedad o compañía nacio
nal1izada e&pañola, que tenga en Es
,paila sus elementos de producción.
No será suficiente ~omiciliar en Es
paña una Delegación, ni formar una
sociedad o compañía de ~epresenta

ción para las ventas de produccióIl;
obtenida en el extranjero, ni estable
cer en' España manipulaciones ac.ee
sorias o, ,montaje de manufacturas
importadas.

CONDilCIONES LEGALES

l." La subasta se ce:e-brará en
Madrid por laI Junta Central de Ves
tuario y Equipo en pleno, en día la
boral, en el loca!l, hora y fecha qu~

se fijará en los anuncios.
2." Dicha subasta ~ará principio

por la lectura de los ,anuncios y plie
gos de condiciones, Idestinándose a
continuación treintlll minut~ a redmr 1as proposiciones. .que serán pre
¡;enta.das por sus autores o represen
tantes 'en ¡pliegas cerrados, en cuyo
anverso deberá hallarse escrito: "Pro
posición ,para optar a la subasta de'
prendas de vestuario" y serán nume
r~oa por -el orden de su presenta
¡CJ6n. Transcurrido ~icho plazo, no po
dr~n admitirse más proposiciones ni
retirarse las presentadas.

Cinco minutos 'antes dé e~irar el
p'Iazo de media hora se anunciará en
alta voz. ,que falt.a ,solo ese tiemlPo pa
ra, termlDar el 1Ilazo de admisión de'
pla~gos,. y al eX'pirar la media hora,
el Presl~ente 10 declarará terminado.

Inme<hatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se
dará lectura ,por el Secretario en alta
voz, a la ,pr~posiciÓ1l en él contenida,
~ I'Ucesivamente se abridn y leer4.0,
f<?I demú por el ord'en de numera
cI6n que se les haya dado al pre8'eD-
tarlos. ' '

'3," Estas pzoposicionC'S le exten
der'n en papel sc'11ado 'de la clase
octava, y 8i 10 fuesen en paplJ1 blan
co, llevarán adherida la p61iz& equiva
lente, aparecerán .in e.2lIn1iendaa ni
,ras.paóuns, a meno, que se salven con
nueva firma yse hui con'Star en
ellas que 'el pr*onente ,está confor
m,e, con cuanto en Ios pliegos -de con-o
dIclones se.consignan, aiendo de,echa.
das:
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A. Las proposiciones que al hace. la confecci6n, teniendo muy presente .a la apertura '1 lectura de las misma••
la oferta excedan de 20.000 prenda'S. que ,en caso de convertirse en adjudi- que se verificará por el orden de su
por ser este ,e'lnúmero que como má- catarios y verse 'precisados a em- numeraci6n, podrán eJq)oner 109 auto
ximo autoriza a ofrecer 3. cada liCI- plear otro tejido o material de dis- res o apoderados las dudas ,que se lee
tador la condki6n qui:tta del pliego tinta procedencia de los que fueron ofrezcan o pedir las explicaciones ne
de técnicas. I , aprobados y admitidos por 'fa Junta. cesarias sobre las condiciones de la

B. Las que no reúnan las requisi- han de ,pedir a ésta autorización. la subasta. ¡pero una vez 'abierto el pri-
tos exigidos en diohos pliegos; y que examinando las razones expues- mer pliego no habrá lugar a explica-

C. Las que no,se ajusten al mooe- tas autorizará o no -el caombio. ciones ni observaciones de. n:ngÚ.
'10 de ¡prO'P0sición publicado en 10s Así mismo 'Presentarán todos los ,Ji- género que interrumpan el acto.
anuncios. citadores, para cUII1lPlimiento de 10 10. Terminada la lectura de rOla

4," Para tomar '¡parte en la. subas- prevenido en el decreto 1ey núm. 744 proposiciones pre~ntadas. se forma
ta, los licitadores acompañarán a sus de 6 de marzo de 1929, y según 10 ri por el secretario de la Junta u.
respectivas proposiciones la carta de dispuesto en órdenes de la Presiden- estado com¡parativo de las mismas, que
pago que justifique haber impuesto cia del Consejo de 17 de diciembre firmará ,con el Interventor y estam¡pa
en la Caja general de depó'sitos o de Í928 y de este Ministerio de 2 de rá el Visto Bueno el Presídente.
en sus' sucun,ales la' suma equivalen- agosto de 1929 (c. L. núm. 250). un Caso de que resultasen en dicho es
te al cinco por ciento de sus ofertas. certificado en el que 'declaren ob'ligar- tado dos o más proposiciones iguales
calculado con arreglo la .1os precios se a ,que en la construcción .que se les y fuesen las más ventajosa'S.eIPre
límites señalados en el pliego de téc- adjudique, sus obreros estarán some- sidente de la subasta invitará a una
nica'S. tidos a 'Condiciones no inkriores a licitaci6n ;por pujas a la llana, /duran-

Esta ,garantía \Podrá consignarse en los (Jue en la realización de trabajos te quince minutos, a los autores de
metálico o en títulos de la Deuda pú- destinados a otras empresas privada~ aquellas .proposiciones, y si termina
biica. que serán valorados al precio o al consumo público hayan sido úe- do este /plazo subsistiese la igualdad.
IIiedio de cotización en 'Bolsa en -el terminadas por los Comités Parita- se decidirá ::1. a{\.judicación a que se
mes próximo anterior. salvo los va- rios corresjpondientes, o 'Por los con- refieran, por ,medio de sorteo.
lores de Deuda amortizabk que se tratos o normas 'de trabajo ,acorda- II. Cerrada la licitación, el 'Presi
admiten por su valor nomina'l. sien- das por las organizaciones patrona.les dente declarará aceptadas y ,hará la
do precisa la :pl'esentación de la póli- u obreras de la Indu~tria correspon- adjud\¡:adónprovisiona.J, a resen'3
za del agente de Cambio y Bolsa o diente o genera'lizadas en ,los contra- siempre de la aprobacióD superior, a
corredor ,de ,Comercio que acredite tos individuares de la 'Propia industria las 'Proposiciones más ventajosas. ea
la 'p~opiedad de ,los títulos. Al consti- o profesión, obligándose también a cuYo momento se dará por terminado
tuir cste dC:p6sito se hará constar en cum¡jl-ir ,los pre~ptos del decreto qy.e el acto. y se extenderé acta Notarial
el re'R'uaroo expresamente, que ~e esta"'lece determinados ILmites ¡para de lo ocurddo, acta que autorizará
efre!,''' ~~r;¡ ;¡c'!r!:r 1 la sllhasta a que los perlodos de Iiquidaci6n de saJa- toda.la Junta;y firmarán a~simismo 101
estos pliegos se refieren. Elta liaaU; rios y de imposici6n de mu1'tas, asf rematantes,() sus apoderados.
sólu ~~l'\ .. il. '\"ira la ~araulla UO: ia como para la garantia de los créditos 12. La garantía provisional se per-
proposición ala cual vaya unida, aun- por jorna'les. deras, quedamlo a beneficio del Te-
Q.ue el licitador presente má's de una. Los docU'!11entO's 'Presentados por soro su importe, cuando Jos autorel'

S." Los autores de las t>roposicio- los ricitadores en el acto de la subas- de ,las .tproposiciones acepta<ias o ea
nes o sus representantes que concu- ta, si están expedidos en el extranje- defecto de aquellos sus a,¡poderados.
rran a la subasta, acomjpañarán a. lélIS ro, 'deberán ser traducidos por la in- dejen de suscribir el acta de su'basta
misma's su cédula 'o pasaporte de ex- ter:pretación de Lenguas del Ministe- aceptando su conl'promiso.
tranjeria, el úl'tiano recibo .0 alta de rio de Estado y estar además legali- 13. Cuaooo Jos contratilstas faTO
la Contribuci6n ,Industrial que le ,co- zadas y visadas sus firmaos por dicho recidos con la adjudicación ,provisio
rreslponda ,atisfacer, según el t:oncep_ Ministerio. Asimismo deberán ser na.l entregasen en 'la Junta Central
to en que' los licitadores comparez- reintegrados conforme a la ley del los modelos en la forma y p:azo que
can; copia' 'de la escritura de consti- timbre, excepto los ,pa'53/portes de ex- se determina. en la sexta cOlldicióa
tueión de la Sociedad que represen- tranjería. técnica y les 'fuesen' re(:hazados por
ten, la ,certificación a que hace re- 6." No se admitirán 'Para tomar no cumplir las condiciones de calidad
ferencia el decreto de 12 de octubre parte en la suba~ta ni garantizar 'el exigidas, se considera nula la adju
de 19<aJ (D. O. núm. 228). articulo servicio. las cartas de pago que se dicación provisional, llevando esta.
llextO del decreto ,de 24 de diciembre refieran a imposiciones hechas para anulación consigo 'la ¡pérdida de la:
de 11)28 (D. O. núm. 284). y orden afianzar otros servicios, por máls que fianza del 5 por 100 que tenían de
de 26 de jul'io de 11)27 (D. O. nú- sea notoria la terminación satisfacto- positada, siendo objeto las prenda'
mero 164). así como también el 're- "ia de los mismos. si no se justificase no adjudicadas de nueva subasta. o.
cibo de'l mes anterior que acredite este extremo ,por medio de ~a corres- compra directa en ,la forma previstllr;
,el ,pago de cuota del retiro obrero. y pondiente certificación. haciéndose en en los reglamentos ,vigente's, Si est~
las apoderados, además. el poder No- este caso la transferencia de la garan- modelos no fuesen '.presentados en 't;,
tarial otorgado a su 'favor. 1 tflL'tpara regponder al nuevo contrato. plazo improrrogab'!e de ocho df~

Los .que sean productores ILcocnpa- 7'- Nb 'serán admitidas las ofertH los ,adjudicatarios a quieones afect~!
ftarán a sus praposiciones el certifi- que excedan a lós pr~cios 'ltmites .e- perderán también la mencionadlll fia~""!
ado eXlpedido ,por el Com,ité regula- fialados, consigrtándos~ aquellos en za provisional. Igoual sanción se aph-"
dor de la Produ,cción Industrial a que letra' por pesetas y' céntimos. en ~oa. cará a ros proveedores que habiend¡r"
se refiere el articulo 17 dd reglamen- inteligericia 'de que 'si se 'consi~n¡isen sido invitatdos a ~resen~r nueve)'J
to aprobado por Idecreto de 3. de di- má's cifras dee:imlllts, no serán apre- ,motielos por tener los primeros pre-
dembre de 1926 (Gbc.eto n<am. 343) ciadas. scrltados defectos de confección. no.!
y las órdenes de 25 .de mayo de 1027, 8.-,!.a. cartas -de depó.ito CQI'res- lo hag~ ea el plazo lefia'Lado ¡en ~
,(Gaceta núm. 148) y' 3 de' febrero pondien.les a' las propolicionel que mehblonada condición uxta, o uh~;
~e 19<18 (Goc.eta. núm. 38). \'lO' sean ace~ada., se dcvolyer6n a' .vez ,presentado. vuc1van a su rec 11":.

Los que no &ean produ'Ctom atotrt,; lo.' interesadd. des~uu de termina- zado. 'Por los .misme» u otr-os dei.c-
pal'larán a au. proposiciones copi.a do el lacto de la subllta fir.mando él- tos de confeCCIón. '
.utoriud~ Idel certificado de pro<luc-' ,td• .el retir~ de 1M m-is~u 'al pie' de 14. De.clarada la aceptación, de
tor na.cional de loa eatableclmientó. sú. rdpe~tlva~ of.ett..... ,que~&ndo ~_ un~ ,PfQ,po.iclón, .e ~tiende lleva !:~~ .
de dontde e110' h~an de' ,pr4Weer.e. tal u111dli a1 ,~~edl,ente ',~e~.ub~ta~ v.ett!': la lJ"e~Onu;bl,lldtA der re~:'
Tanto 10. p.roductores,como lo. que· t¡~aJ~ei1t~, Se,~é\íOlvet'.~'lot d~m1t,~te'JJ:~que ,sel,aprOba4apM' 11I1
n.o. lo ..an, Jreeeiarln en •• ptopo- .d«:Ü:qie~ .qtre .e ac:bri1Paficn 1; .1.1 Sqpe~rC)r • . I . •

'¡IClones o .acom'Pa§arln' una '~~!i. prclfiO'sléIO!l.' \ . !!. na Ye,l recaf~& ~ adjucbctIC?6"-.
muettrl3.. de l.,m~ d. fArlQl 'que .. Pl'·. Un. ;ve~c:érrad~ taadmis¡q~ 'P'~O'Yis¡~at;,s¡'r.. ,urge~(:ia de) .~
oe:araotence 10.tCJldo1' a. .e.tIlilhar'ea U propo*fl:lone', Yll1tlli dé .prcx:edcir' cla .exigiera qae se'eJeeU$a1e el--'



luego, el contratista a !que afecte ten
drá obligación de hacerlo as!.

Si después el favorecido por la ad
judicación provisionar, no obtuviera
la definitiva, ,solo tendrá derecho a que
se le liquide y abone al precio de S11
pmposición la parte de! servicio ~ue

haya ejecutado, sin derecho a indem
nización alguna.

16. Si una vez somdidos a recono
cimiento los modelos de las prGposi
ciones aceptadas 'Provisionalmente re
suJtasen aprobados, la Superioridad
elevará, si lo estima 'Procedente, a
definitiva la adjudicación ,provisional,
y entonces, los adjudicatarioos a quie
nes afecte constituirán, dentro del! pla
zo máximo de 'quince días, contados
a partir de la fecha de su notificación,
un dopósito del 10 por 100 ,del impor
te de la misma, -en idénti<:a forma
que constitwyeron el provisional, cu
yo 10 por 100 servirá para garantizar
el cum'po1imiento del contrato, circuns
tancia que se fijará expre~nte en
el' documento acreditativo de la con's
titución de dicho depósito, el que
se hará a disposición 'del Excelentí
simo Señor Presidente de la Junta
Central de Vestuario y Equipo. ,

Una vez coostituído 'el d~pósito an
tes citaklo, se devolverán a los adju
dicatarios,los relsguardos corrupon.
dientes a las fianzas del S por 100 que
prestaron aJ tomar parte en la lici.
tación.

El d~ósito a que se refiere esta
condidón, habrá de hacerse en la Caja
genera'l de depósitos. "

Si por causas de Jos adjudicatarios
no quddara constituído el dClPósito del
10 ,por lOO, dentro del plazo señalado,
perderá la fianza .provisional, cuyo
imIPorte quedará a beneficio deJ Teso_
ro y se le aplicarán las sanciones que
se citan en .la condición 18.

El resguardo de depósito definitivo
se devolverá a los (contratistas en el
acto del otorgamiento de escritura.

Terminado el compromiso, comPle
ta y fielmente, ,por parte de 106 con
tratistas" ~I Presidente ,d'e la Junta
di's,ponidrá la devolución de la fianza,
una 'vez que .se haya acreditado haber
satisfecho todos los gastos a que se
refieren las cláusulas 19 y 20 de este
pliego. ,

17, Los ,contratista1s formalizarán
la correSopondiente escritura y entre
garán el número de ejemlplares regla
mentarios en eJ término de un mes, a
contar ,desde e'l día en qu'C se pubri·
que la adjudicación definitiva det re·
mate.

18. Cuando el rematante no cu.m
pliese las condiciones que delie ,llenar
para la celebraci6n del contrato o
imlpidlese que éste tenga efe'cto en el
término sel'la'lado, se anulará la adju.
dicaci6n a costa. del mismo rematante,

Los efectos de .esta anuraci6n serán:,
J.. La pérdida de la garantla o de·

,p6sito de la sUbasta, que, desde lue
go, se adjudicará al EiStado, como
ioo'emnizaci6n del perjuicio oca's1onado
por la demora del servicio.

2.· La ,celebración de un ,nuevo re.
mate, bajo Ials mismas condiciones,
pagando el 'primer rematante la di.
ferencia. del primero a.l segundo.

3.· No presentindose propOli~i6D
admisi1>le en el nuevo, la Junta ejecu
tará el servicio 'Por su cuenta o por
contratación directa, respondieodo el
rematante del mayor ga5to que oca
sione con respecto a 5U proposición.

Si los 'preciols a qúe se efectúen
las nuevas ackJuisiones fuesen inferio
res a los adjUdicados, quedará la di
ferencia a beneficio del Tesoro.

Estas mismas 'lia.ociones se impon
drán tattibién a los contratistas que
no den exacto 'cumplimiento a cuanto
dispone la condición séptima del plie-
go de técnicas. I

Para exigir Itas regponsa.bilidades
anteriormente coosignadas en el se
gundo y tercer caso y ,cuantas se ori
ginen del im::UIJllplimiento del contra
to, ~ procederá en la forma que de
termina. la .condición 24 de este plie
gQ.

19. Como la entrega de las pren·
das contratadas se ;verificará en las
localidades y esta:blecimieontos que se
fijan en las condiciollCS técaicas, !le

rán de cuenta del adjudicatario o d
judicatarios todos los gastos de transo
,portes o acarreos, derechos de aldua
na, arbitrios lY demás que pudieran
tener durante la vigencia del contrato
las entregas de las prendas ,que se lea
haya adjudicado, puesto que ~l precio
que fijan en sus 'ofertas, se entende
rá que es colocando aquéllas en los
almacenes que se \es ,seftalen, ya seu
dentro de la Península. o en nuestru
plfazas de Africa, Baleares o Canarias,
sin que tengan d,ereocho a ,reclamación
a'¡guna por daftos o perjuicios y ~m.
do tamlbién de su cuenta los gastos
que origine el retirar de 'aicbos alma
cenes las prendas desechadas, .10 que
efectuarán'4en el plazo que se les se-
ña.Ie. ' I

Los ad~udicatarios abonarán, pro·
rrateándose entre ellos ,!proporcio
nalmente, los' gastos de anUDCÍOB de
'esta subaata y de la asistencia !de
notario .a la mis.ma. Los gastos .de
otorgamiento de escritura y copias de
la misma §erán tamlbién albonaldos por
lds adjudkatarios respectivOs.

20. El! reconocimiento ~ red!pci6n
de los efectos contratados, ,se verifica·
rá por las Juntas de Acuartelamiento
y VeS'tuario de las ocho divisiones
de Ja Península y~r lu de BaJeares,
Caharias, Ceuta y Meli11a, quienels Je·
,vantarán acta, en la que deberá figou-.
'rar dprecio ,por unidad y .el valor
tota4 del 'lote entregado. De cada lote
se redactará triplicada acta de recep
ci6n, uno de cuyos ejemplares se en
tregará al contratista, otro se remitirá
a la Junta Central de Vestuario y
Eq,uipo y e.l t'ercero se archivad en
la Junta divisionaria.

:n. Los contratistu quedan obli
gados a, 'satisfacer .el im¡puesto del ,tlm·
bre, el de pago. del E.tado, el de
Derechos reales, y todo. 10. demi.,
de cualquier dase, que te ha.11CD cata
blecidos o se establezcan ~ el perlo·
do de duraci6n deJ contrato y lean
in'herentes d mismo. •

No se accederá a satisfacer ind'em·
nizaci6n a'lguna, intereses de d-emora
ni a pagar mayor precio .que el esti
pulado, por la creación c1~ ~~VOI im·
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puestos, portazgos, derechos d'e faro
y puerto, practicajes, ~arelstfa de los
mercados o subidas de tarifa de ferro
carril. Así como ta'J:tCX>co el Estado
intentará. mermar la retribución con
:v~nida ¡porque se supriman o disminu
yan los citados' imi>uestos o tarifas
existenJes al contra.tarse el .cOJDlpromi·
so.

22. Los pagos se efectuarán tan
pronto como se haya acorda6o la ad
misión definiti'la de las prendas en
tregadas por los contratistas. atenién.
dos~ 'las dependencials ordenadoras
para realizar dichos pagos .a cuant.
previenen la orden circular de 25 de
noviembre ~e 1931 (D. O. núm. 266)
en relación 000 la instrocción sexta de.
la de 23 de igual mes y año (D. ,O. mí
m~ro 265), no toniendo, en ningún
caso, los contratistas derecho a inte
reses de demora.

123. Si los contratistas o represen
tantes, dados a conocer al Jefe pre
sidente d~ cada Junta receptora, se
ausentasen -sin previo aviso ni autori
zación de Ja. plaza I!ond~ haoya de ;veri
ficarse el servicio, las 6111enes relati
vas al mfsmo que fuera ,necesario ,CO

m1J'11icades se considerarán como si
las ,hubieran redbido, y de no cu.m
~Iimentarlas, se procederá a efe'Ctuar
el servicio en la forma que más con
venga, a costa y msgo del contratis
ta.

24. ,En todos IO'S ,casos de incum.
plimiento, el a1d;ud4eatario será reque·
rido ,al abono que proceda; y de no
verifJca'rló, si la fianza prestada o 10.5

pagos que estuviesen pendientes no
fueran suficiente'S, se instruirá el opor
tuno ex¡pediente de aJPremio como deu-
dor a la Hacienda.

25. Las dislp05kiones gubernativas
que en este contrato .se adopten por
la administradón, tendrán carácter
ejecutivo, quedanOO a sabo el d~recho

del contratista de dirigir sus reclama
ciones por la ,vía confencioso-adminis.
trativa.

Las cuestiones a que lds contratOll
puedan dar origen ,que no ,se puedan
resolver ,por las disposiciones eSpecia
les sobre contrataci6n adlm'inistrativa,
se harán por la'! reglas del ,derecho
común.

AJsimismo, el contrato que se ,deri.
ve de esta subasta no ,puede someter
se a juidoal'lbitral, y cuantas dudas
se ,susciten sobre su inteligencia, res·
cisi6n y efectos, se resolverán 'en la
.forma que anteriormente se determina.

26. Loa contratis'tas quedan 'obli
gados a presentar en .la. Oficina 'Li
q.uidaldora de J)ere'Chos reales, en el
plazo re¡oIa.mentario, la escritura que
otorguen, siendo de 'Su cuenta el, sao
tisfacer el iIm;;>orte Que proceda y de
m"s glltO' que .como consecuencia
de ello pudieran originarse. , I

La elCr~ra se otorgará 'en el des
pacho del Presidente de la Junta.

~7. Loa contratistas Quedan Obliga_
dos al cUmlP'lim1~nto de los preceptos
relativos al ..contrato d'e trabajo, acci
dentes, tralbajo de mujeres y nifi06,
etcétera, estll!blecid6s '{)ara los ,patro
nos ,en el Código de!' Trabajo. A'simis
mo se 'ajustarán á 6as of)!igac:iones
softalaéas ,para 101 ¡patronos en todas



, .
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las dislPosiciones de carácter sociú
que se encuentran vigentes. .

28. En caso de .muerte o .quiebra
del .contratista, quedará rescindido y
tenminado el contrato, a no ser que
los herederos o síndicos de ~a quiebra
se ofrez~an a llevarlo a .cabo bajo
las condiciones estipuladas en el mis
m~ • .

El Ministerio de ~a Guerra. entonces.
quedará en libertad .de admitÍ1: .o de
sechar el ofrecimiento, según 'Conven_
ga, .-;in que en este último caso ten
ganaqué110s .derecho a indemnización,

• sino únicamente a que se les haga la
liquidación de los devengos que hasta
entonces .tUlViese el contratista. .

El .mismo Ministerio ~rá .rell'Cin
dir el contrato si se suprimiese d ser
vicio o se estableciese monopolio de
los .efectos o materias objeto del con
tratO, 'sin que tengan derecho a o:i
gir daños y perjuicios los contratis
tas.

29. Debiendo ser precisamente pro
ducto nacicnal el material objeto de
esta subasta, en 'Cu~lirn:iento 41e lo
dispuesto en la Ley de protección a
la industria nacional de 14 de tfebrero
de .T907 y -reglamento para su ejecu
ción, aprobado por orden de 16 ~e

julio de T907 (C. L. núm, 153), '1
diSlpO'Siciones complemenhlrias, 'Se in
sutan a continuaci6n, en virtud de (o

preceptuado, 101 artículos lO, 11 Y la
Y primer p6rrafo del 14 del ~tado
reglameuto, y \que son como sIgue:
.. Articulo JO. Cuando se hayan cele
brado,Mn obtener 'Postura o proposi
ción admisible, una subasta .o co~ur

so sobre materia rese!'vada a la pro
dU<X:ión nacional, se podrá admitir la
~onoorrencia de da extranjera en la se
gunda subasta o en el se~ndo con
curso que se convoque, 'con ,Sujeción
al mismo pliego de .condiciones que
sirvió de base la primera vez". " .Artícu
lo 11. En Ja 'SeglJnda suba.stQ o en 'el
segundo concurso .Previ'stos por el
arricuto anterior, los productos na'cio_
nales serán preferidos en concurren
cia con los \productos extranjeros 0:
c1uidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de ést~ en 1nás del 10' por ,100
que señale la proposición más tpódica.
Siem'Pre que eJ contrato comprenda
productos .incluidos en la relación 'vi
gente y productos que no 'los estén,
los 'pliegos de condiciones y propo
siciones los agru;pará y evaluará 'Por
separado. En tales contratos, b. pre
ferencia del producto nacional esta
blecida por el' párrafo precedente,
cuando es~ fuera a,plicable, cesaori si
la· proposición por ella favorecida re
.11lt~se .onerosa en más det 'lo por 100,
com¡putado sobre el menor precio de
/(ls productos no figurados en dicha

relad6n anual". "Artículo '12. En to
do caso, las proposiciones ,han de
expresar los preciO's en moneda es
pañola, entendiéndose por cuenta dea
proponente 10s adeudos arancelarios,
en su caso, los tra11SlpOrtes y cuales
Q.uiera otros gastos qU¡e se ocasionen
para efectuar la entrega según las con
diciones del' contrato". ," Artículo 14.
LaJs autoridades y los funcionarios de
la administra'Ción que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras
IpÚblicas, deberán 1 cuidar de que co
pias literaJ.es de tales contratos 'sean
comunicadas Í'llmediatamente des¡pués
de celobrarlos, en cualquier forma (di
recta, concurso o subasta), a la co
misión protectora de qa producci6n na
cional".

30. Todo 'Cuanto no aparezca con
signado o previsto en este ,pliego de
condiciones 'se regirá por los precep
tos del reg.la.rnento para la contrata
ción administrativa en el Ramo de
Guerra, aprobado 'POr orden circular
de 10 de enero de 1931 (D. O. ,nú
mero u). de la Ley de Administra
ción y 'Contabilidad de.Ta Hacienda
:pública de 1 de julio de J911
(c. L. núm. 228) y alteraciones de
aquellos 'seliaaladas en .diSlPosiciones
posteriores y, en su defecto, por las
reglas del derecho común. .

Madrid, 17 de mayo de 1932.-,Aza,.
lia.


